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Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

INSTRUMENTO de ratifJ.caci6n del lV Convenio
Internacional del Estaño.

FRANCISCO FRANCO BAHAMQNDE

JEFE DEL ESTAOOES.t>AÑOL,

GENERA1.ísIMO DE LOS EJÉRCl'I'¡)S NACIONALES

Por cuanto el día 2:} de diciembre de 1970, el Plenipotencia~

ria de España. nombrado en bUeila y debida forma al efecto,
firmó en Londres el IV Convenio lní.amuelanal del Estaño,
cuyo texto certificado se inserta seguidamente:

Preámbulo

Los Gobiernos Contratantes, .reconocit'ndo:

al .Que los convenios sobre productos básicos, al contribuir
a asegurar la estabiliz.ación de los precios y el desartoHo con6~

tante de los ingresos de exportación y de ··]08. mercados de
. productos primarios. pueden ayudar considerablemente al cte-~

cimiento económico, especialmente le los paiSes productores
en desar.:ollo;

b} La importancia de la cooperación continua entre los
paí.ses productores y los países consunlldores, dentro del mar~

co de los principios y objetivos fundamentales dala Confe
rencia de las Nacicnes Untüas sobre Comercio· y De;sa.rroHo,
por medio de un convenio internacional sobre productos bá~

sicos, a fin de contribuir a resólver los problemas relativos
al estaño;

e} La excepcional importancia que el estaño tiene para
gran número de ptdses cuya economía depende mucho de la
existencia de condiciones faVorables y equitativas para la
producción, el consumo o eloomercio de ese· producto;

d} La necesidad de proteger y fomentar la buena marcha
y el crecimiento da la industria dele.s'tatW, ,especialmente en
los paises productores en desarrollo, y. asegurar as! s1iminis~

tras suficientes de estafto para salvaguardar los intereses¡ de
los consumidores en loa países importadores;

e) La importanCia que pllra los 'paises productores de est4~

ño tiene el mantenimiento y la ampliación de su pOder adq\1i~
sitivo de importación; y

fl La convementiS de lograr la expans'¡ón del consumo del
estaño, tanto en los paíSes en desarrollo cQmo en los paises
desarrollados;

Han acordado lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO

Obtetivos

ART1CULO 1

Objet'ivos

Lo:; objetivos del presente Convenio SOl....

al Lograr un eqUilibrio .entre la producción yal. consumo
mundial de estaño y atenuar las graves dificultades que PQ
deían producirse a consecuencia de un excedente 0-. de .una
escasez de estaño;

b) Evitar lasfiuctuaciones excesivas en el precioQel estaño
y en los ingresos provenientes de .1aséxportatípnes tiI!:estafio~

el Adoptar. disposiciones encamin.e.dáS·. ainereIJléJltal' 108
ingresos provenientes de las ,exportaciones de es~o~.:es~cial

mente los de- loa paises productores en clesartollo. contdbu
yendo así a facilitar· a tales paises teClUrs08:par'a :acelerar su
crecimiento. económiCQ y SU desarrollo SOCial. telÜendo en
cuenta al propio tiempo los intereses· de ·1& consumidores en
los paises importadores;

d} Asegurar coridiciones· que contribuyan .. logtár 'una tasa
dinámica y asoenden~e de producción de ..ésta~oa. base de
ingresos remuneradores par&¡ 10$ p~od.uotOi'e~ ~ .arantiza.r

un suministro suficiente de estaño a precios equitaUvos para
los consumidores y a prop-Orcionar une(Juilibrio a largo plazo
entre la producción 1 el consumo.

e) Evitar un e"tenso desempleo o subempleo '1 otras dili~

cultades graves que pudiesen resultar --de desajustes entre
la oferta y la demanda d~estaño.

f} En caso de que se produzca 1) se prevea una escasez de
estaño, tomar medidas encaminadas a asegurar el aumentQ
de la producción de estaño y una distribución justa del estaño
metal pata mitigar las graves dificultades que podrin plan~

tearse a los paises consumIdoresi
gl En Caso de que se produzca o se prevea un excedente

de estaño, tomar medidas para mitigar las graves difIcultades
que podrían plantearse, a los países productores.

hl Examinar las ventas de existencias de estaño no comer
ciales por los Gobiernos y. adoptar medidas destinadas a evi
tar cualesquiera incertidumbres y dificultades que pudieran
plantearse;

il Mantener en examen la necesidad de que se desarrollen
y exploten nUevos yacimientos de estafio 1 que mediante,
entre otras cosas, los médios de asistencia técnica y financiera
de las Naciones Unidas y otras organiz.acion~s del sistema de
las Naciones Unidas se promuevan los métodos más eficientes
de extracción, concentraci6n y fundición de los minerales de
estañoi y

jl Continuar la labor del Consejo Internacional del Estaño
desarrollada en virtud del Primero, el Segundo y el Tercer
Com'fnios Internacionales del Estaño.

CAPITULO II

Definiciones

ARticuLO 2.

Defintctone.

A los efectos del presente ConveniQ;

Estaño significa estaíio m~tal, cualquier otro estaño refinado
o el contenido de es~o d~ los concentrados O del mineral
de estaño extraído del, yacimiento natural. Para los fines qe
esta definición se considerará.. que -mineral- no inoluye:
al, el material e-xtraido dala masa mineral para otro propósito
que el de au tratamiento. y b). el material descartado durante
el procesó de tratamteD to;

Estaño ·.u6tal. significa el estaño refl,nadode buena calidad
comercW con Una ley no infariar a 99.75 por 100;

Reserva de estabilización es la reserva establecida y regida
conforme a las disposicíones del capítulo VIII de é~te Convenio;

Estaño metal en poder (de la reserVa de estabilización) sig~

nifica las· axistenclas de estatio metal de la reserva, con inclu
sión del estaño metal adquirido para la reserva, pero que aún
no ha recibido el Gerente de la' reserva de estabilización y
coo exclusi6n dél metal vendido por la reserva, pero que aúo
no ha entr8g8.do;

Tone-Iadasignifica una tonelada métrica. es decir. 1.000 kilo~

gramos.
EXportaoiones·netas significa la -cantidad exportada en las

condiciones expuestas en la. primera parte del anexo e del
presente·· Convenio. menos la cantídad importada con arreglo
a lo dispuesto en la· segunda parte del mismo anexo;

País participante sígnificaun pais cuyO GObierno ha rati
ficado, aprobado o acePtado el presente Convenio, o ha noti
ficado su intención de ratificarlo. aprobarlo o aceptarlo, o ~e

ha adherido al mismo. o. cualquier territorio o territorios cuya
participación pOI' separado. ha tenido efecto conforme al artícu
lo 49 o.ft:g\ÍD sea el caso. el Gobierno del propio.·país o del
propio tQJTitQI'io 'O territorios;

País productor significa un país participantE! que, con su
consentimie:nto. ha Sida: declarado por el c;onsejopaís pro
ductor:

PaisconSl1midor significa un país·· participante. que, con su
a;msentímiept9. ~ ~dQ cieclarado por el Consejo país con-
sumidot;j -
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País contríbuy~mte significa un paf~ .par~icipante que tiene
contribuciones en la reserva de establllzacJón;

Mayoría simple significa una mayoría de los votos emitidos
por los países - participantes, contados globalmente;

Mayoría repartida simple significa una mayarla de los votos
emitidos por los países productores y una mayorla de los
votos emitidos por los países consumidores, contados por se
parado;

Mayoría repartida de dos tercios significa una. mayoría de
dqs terciOA de los votos emitidos por los países productores
y una mayoría de dos tercios de los _votos emit.idos por los
paises consumidores, contados por separado;

Entrada en vigot' significa, salvo cuando ]a expresión se
encuentra calificada. la entrada en vigor inicial del presente
Convenio, independientemente de que dicha e~trada en vigor
sea provisional, conforme al articulo 47, o definitiva, confor
me al artículo 46;

Periodo de control signiflca un periodo asi declarado por
el Consejo y para el Cual se ha fijado un tonelaje total de
exportaciones autorizadas;

Trimestre significa un trimestre civil que empiece elIde
enero, elIde abrI, elIde julio o elIde octubre;

Ejercicio financiero significa el periO'Jo de un afio que
empieza elIde julio y expira el 30 de junio del año siguiente,

CAPITULO 1Il

Composición del Consejo

ARTICULO 3

Participación en el Consejo

Cada Gobierno Contratante constituirá un solo miembro
del Consejo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 49.

ARTÍCULO 4

Categorias de participantes

a) Cada miembro del Consejo será declarado por éste, con
el consentimiento del país interesado, pais productcr o país
consumidor, lo antes posible después de que el Consejo haya
recibido aviso del Gnbierno depositario de que el miembro ha
depositado su instrumento de ratificación, aprobación. acepta
ción o adhesIón, conforme al· articulo 45 ó 48. o su notificación
de intención de ratificar, aprobar o aceptar el presente Con
venio, conforme al artículo 47.

bl La clasificación de los países productores y los países
consumidores se baeará en su producción minera y en su con~

sumo de estaño metal, respectivamente, con las siguientes sal
vedades:

U La clasificación de un país productor que haga un con
sumo considerable de estafio metal procedente de su propia
producción minElra se basará, con el consentimiento de ese
país. en sus export'lciones de estaño.

iU La clasificación de un país consumirtor que satisfaga una
proporción collsiderable de su consumo de estaño con su pro
pia producción minera se basará, con el consentimiento de ese
pais, en sus importaciones de estaño.

el En su instrumento de ratificación. aprobación, acepta
ción o adhesión, o en su notificación de intención de ratificar,
aprobar o aceptar el presente Convenio, cada Gobierno Con
tratante podrá declarar la categoria de países participantes a
la que. estima que debe perteIlecer.

dl Durante la primera sesión del Consejo después de la
entrada. en vigor del Convenio. el Consejo tomará las· deci.
siones necesarias para la aplicación del presf:mte artículo por
una mayoI1a de los votos emitictos por los países participantes
enumerados en en anexo A y una mayoría de los votos emitidos
por los países participantes enumerados en el anexo B. conta
dos por separado, siendo los derechos de voto conformes a los
anexos A y B del presente Convenio.

ARTícuLO 5

Cambio de categoria

al Cuando la posición de un país participante haya cam
biado de país consumidor a país productor o viceversa. el Con
sejo, a petición de dicho país o por iniciativa del propio
ConseJo con el consentimiento del pais, considerará la nueva
situación y determinará los tonelajes o pon:entajes aplicables.

b) El Consejo determina':"á la fecha en que entra.rán en
vigor los tonelales o porcentajes, .d unos y otros, según sea
el caso, definidos con arreglo al párrafo aJ del presente articulo.

el A partir de la fecha de entrada en vigor determinada por
el Consejo con arreglo al párrafo bJ, el Gobierno Contratante
interesado cesará de tener cualesquiera derechos, privilegios
y obligaciones establecidos en el presente Convenio, propios
de los países de su anterior categoría, y ~dquirirá todos los
derechos y privilegios y estará sujeto a todas las obligaciones
que sean propias de su nueva categoria, de conformidad con
el presente Convenio. No obstante:

n Si el cambio de categoría es de país productor a país
consumidor. el pais que haya cambiado de categoría retendrá
sus derechos a percibir, a la terminación del presente Conve
nio, el reintegro de su parte en la liquidación de la reserva
de estabilización, de conformidad con los articulas 30, 31
Y 32; Y

m Si el cambio de categoría es de país consumidor a país
productor, las condiciones estipuladas por el Consejo para el
país que haya cambiado de categoría serán equitativas entre
ese país y los demás países productores que ya participan en
el Convenio.

CAPITULO IV

Organización y administración

ARTicuLO 6

El Conseio Internacional del Estaño

al El Consejo Internacior.al del Estado (denominado en lo
sucesivo el Consej01, creado en virtud de los precedentes Con
venios Internacionales del Estaño. seguirá en funciones a fin
de administrar el Cuarto Convenio Internacional del Estaño.
con la composición. atribuciones y funciones previstas en
este Convenio.

b) El Consejo tendrá su sede en Londres. salvo que el Con
sejo decida otra cosa.

ARTícULO 7

Composición del Consejo Internacional del Estaño

al El Consejo estará integrado por todos los países parti
cipantes.

bJ il Cada paJs participante estara representado en el
Consejo por un Delegado. Cada país podrá designar suplen
tes y asesores para asistir a las reuniones del Const:'jo.

liJ Un Delegado suplente tendrá atribuciones para actuar
y votar en nombre del Deiegado en ausencia de éste o en
otras circunstancias especiales.

Ap.TÍCULO 8

Facultades y r,tnciones del Consejo

El Consejo:

al Tendrá las facultades y ejercerá las funciones que sean
necesarias para la adminísrración y aplicación del presente
Convenio.

b) Elaborará su propio Reglamento.
d Recibirá del Presidente ejecutivo, cuando así lo solicite,

la información relativa a los haberes y operaciones de la re~
serva de estabilización que considere necesaria para elejer
cicio de sus funciones con arreglo al presente Convenio.

dJ Podrá requerir de los paises participantes que facUiten
todas las informaciones necasarias relativas a la producciónf
el consumo, el comercio internacional y las existencias, así
como cualquier otra información que necesite para la satis
factoria administración del presente Convenio. que no sea
incompatible con las disposiciones de seguridad nacional esti
puladas en el artículo 41. y los país facilitarán en lo posible
las informaciones solicitadas_

e) CalcularA, por lo menos una vez cada trimestre, la pro~

ducción y' el consumo probables de estaño durante el trimestre
siguiente, y podré. prever la· influencia de los demá'3 factores
relativos a la posición estadística global del estaño durante el
mismo periodo.

f} Toma.r.á las medidas necesarias para mantener en estu
dio constante los problemas a corto y largo plazo de la indus
tria mundial del estaño; 8 tal efer;to emprenderá o fomentará
los estudios sobre los problemas de la industria del estaño
que considere oportunos.

gJ Se mantendrá jntonnado de las nuevas utilizaciones del
estaño y del desarrollo de los productos de sustitucióll que pue
dan reemplazar al esta!lc en sus usos tradicionales.

h) Fomentará una participación mas amplia en las organi
zaciones que se dediom a la investigación con miras a pro
mover el consumo del estaño.
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u . Tendrá la facultad de ·.qoncertar préstaDl06 para las ne
cesidades de la CU8$iaAdministrativa es~bJeCid~deconformi
dad con el articUlo 15,

j) j} Publia\ri.-al ténnino de" cada eJercicjo financiero un
1nforme sobre susacUvidadés durante-~e r:n8rcicio.

iD PubUc.rá al término de cadatr~~ Jopero no antes
de haber finaliZado e1'tri:mest:resiguienté. ~lvodecisiól1 en
contrario del ConaeJol un 8St&ct4 que indique"eI> tonelaje de es
tafto metal en poder de la reserva alfinalizar dicho trimestre.

kJ Podrá establéCer losCOlJÚ~sqlleco~~ere ne~$fU'iOS
para que le aslstan ... el d......pejio ele """ ~on.., y ¡>Odrá
determinar 8UB atribuciones; salvo_.C1118.:el P9~0cüePong.otra
cosa, dichos couUtÉls '.PQdrá.U ''''boJ'ar .' .GUS 1»"<JP1oereJlaInentos.

1) iJ Podrá en 10<10 lllOl>lont<í de1~~n :~"'\lÍet<»nút6.
por una.ma~ repartidadedos.terclos~_las.ta~Uldes-qJJeel
Consejo pueda ejercer por _una 'm4YoPllrepar1Jda -simple,"S$lvo
las relativas &:

- La determinación de las contribueíones- según lo· dispuestD
en' el articulo 18;

- Los -precios min1moy máximo .. según lo dispuesto en los
artículos,18 729. .

- La detepninac1ÓD del. ,control de: las exportaciones según
10 dispuesto en' e1artieulo ~~

- Las medidU 'qUfJhabráildefl<toptarse Gil C4sode escasez
de estatiosegíi,Jllo, d1spuestoenelartíCUl03?

iD Fijará la!i{atrlbuc"ones de'dichos~It~Y'desigiiaráSUs
miembros por. una mayoría .. Feln'rtida ~d9S"te1"Cios

iiD Podrárav:ocar en todo, momento por ~aYoriasimple

cualquier de1A3gación de facultad., s un,()doeaos ,comités'o la
composición de Cllaiquiera de .eaos comités;

m) Adoptarátod&s las disposiciones adecuadas para ,faeil1
tar la consulta.,. lacolabOi"8Cióneon:

U Las Naciones Unidas, 811S. órganoS' ,compeum-res (en par~

ticular la Conferencia de ~ Naciones Uni~, $()'i>re Cometcio
y Desarrollo), los organismos especializados, .otras'. o~gAAizacio~
nes del sistema de las Naciones Unidas: y lasorga,nizaciones
intergubernamentaJes .pertinen~;·. y

iiJ Los países no ,participantes que sean~iem;brosdelas Na
ciones Unidas e miembros de 'Sus organismos especializados o
que hayan sidopa$s en losprecedQntes ConvcéniO$ Interna-
cionales del Estafto. ~

ARTícULO 9

Presidente ejecuttvo y Vicepresidentes del Consejo

al El Consejo designará, por mayoría repartida de dos ter·
cios y por vQtaciónescrita, un. Presidente ~j'eoUtivo indepen~

diente que podrtí tener la nacionalidad de una de los países
participantes. La desig!1aci6n del,,~~d~te:ejeccü.tivotre.cOn
siderará en la primera' reunióndelP9n$6jo después de la en
trada en vigorlielpresente, Convenio,

bl El Presidente ,ejecutivo 'llO,d,ebElrá b1l;ber tenido ninguna
pa.rticipación acU,~ en la lndustr,ia o:elCO:~€tl'Ciodel estañ'O
durante los cinc:oSñ08 prepedeJ1tesa,sude~llCióny habrá
de reunir las condiciones sedaladAs en el 'stt;lcu10.13.

el El Presidente,ejeGutj.vo ej-vrqerásus,fuJ;lCio,nea por el pe.
riodo y en los términos y condiclones que de~n:J),ineelConsejo.

d} El Presidente ejecutivo'pre$id~rá',las sesic.esdel Con
seto; no' tendrá voto.

e} El·Cons8jo elegiré,' anU81:meIl-te .un .' primer'., Vicepresidente
y un segundo 'Vi~residentej.elegid()S .alte~ilttlvame:n:te .cada
ejercicio financiero entre los delegados de .los; PE\ÍS9s productores
y de lo~ pafse8CoriSUl,1Úd?,,~.

f) EnausenCiaten'1poraldel Presi<iente, eletu:tivo, éste será
reemplazado por el,prtmer'Vlcepreside0te:,Yi é~'SU caso; por
el segundo 'Vioep~ente, Quiel1es sólc te-pdtátl la· función de
presidir··las:~oDes•.··salvo(}ue 'el eonSEtlo'4fiQ:1da. otrá: 005a.
En caso de dilrdsióno inctlpacj~ de ~rp.etrt1at1entedel
Presidente· ejecuU,-o, el ConseJo· designaráun:nl1~V()'Presidente
ejecutivo.

g} Cuando un Vicepresidente'·desempe,ñe: las. funciones' del
Presidente ejecutivo, no. tendrá voto;el~&recllo<de wto del
país al que represente. podrá Bel" ejerci,do.·con',arreglo a.las dis~
posicions del inciso. ID del párrafo b}· '~l: art{(lulo' 7'··y' élpátra
fo e) del' artícillo12.

AaTÍCt1I.O 10

Reuntones del. ConsejQ

a) El Consejo -celebrarA por loaellos cUatro reuniones
al afto.

b} El Gobierno depositario convocará en Londres la primera
reunión del Conseio oon arreglo al presente Ca,nvenio. Dicha
reunión comenzará dentro de los ocho dfas siguientes a la en·
trada en vigor del; ConveILb.

-cl Las reuniones se-rAn convocadas a petiCión c;ie cualquier
paJs ,participante o. con arreglo a las disposiciones del presente
Convenio por el Presiuentt .ejecutivo o, en caso de incapacidad
del Presidente ejecutivo. por el Secretario, previa consulta con
el primer Vicepresidente y en nombre de éste. El Presidente
ejecutivo podré ta:mbién convocar reuniones cuando lo juzgue
°PQrtuno.

ti) A menos- que' el Consejo decida otra cosa, las reuniones
se celebrarán en la~ sede del Consejo. Ex'cepte en el caso de
reuniones convocadas con arreglo al. ank:nlo 29, la conVocato
ria de cada una de ellas será notificada c;on un mínimo de
siete días de antelación. •

el Encacla sesión elE,! Consejo, los delegados que reúnan
dos tercios del total· QelO"l votos de todos 106 países produc
tores y dos tercios. del total de los .votos d& todos los paíSEiS
consumidores constittlirán ~njuntamenteqll.órum.Si para cual
quier reunión del Consejo. no. .se ha slCflDzado el quórum arriba
indicado, se convocara una: nueva reuiUón dentro de un plazo
mfnímo de siete dias, en !acua! los dele.gadosque tengan más
de LOOOvotos et:>nstitUirán conjuntamente quórum.

ARTiCULO 11

Votos

al Los países productores tendrán en conjunto 1.000 votos
que. seran distribuidos- entre ellos de manera que cada país pro·
ductor reoíba cinco votos iniciales Y. adeinás, una parte alícuota
lo mas apropm~ j)O$ble & la proporci(>n existente entre el
porcentaje de ese~a tal, como f~ura 8n el· anexo A o tal
COID:<) se· ,publique de cuando en cuando con arreglo a lo dis
puesto en el párrafo q} del artfcul() 33 &Obre el total de los por·
centaj-es @ todos 10$ paises productores.

bJ Los países consumidores tendrán en conjunto 1.000 votos
que serán. diBtribuidos' entre- ellos de maueraquecada país con
sumidor reciba cinco votos 4liciales y ( ~&nfás, una parte alícuo
ta lo más aproxitnada' pO$~ble a la propOrción éxistente entre
el tonelaje de este país tal como figUra en el an-exoB y el total
de los tonelajes de todos los países coq¡;umidores. No obstante:.

n Si el número-de paises consumidores es superior a treinta,
el número de votos inicíares de cada país consumidor· será el
mayor número entero posible, quedando entendido que el total
de todos' los votos iniciales de todon los paises consumidores
no deberá exceder de 150;

m Si un 'páIs cualquiera no enumerado en el anexo B rati4

fica, aprueba. o- acepta el presente Convenio. ó notifica su inten4

ción de ratüicarlo, aprobarlo o aceptarlo, o se adhiere ar mismo,
en calidad de' paísconsut:ni4-or, o ha cambiado de categoría de
país prOductor a pais ~sumidor con arreglo al artículo 5 del
preseiÍte Convenio. el Consejo determinará y publicará el tone··
laje para dicho país; este tonelaje surtirá efecto en la fecha
que decida el Consejo para los fineade este articulo,. como si
se tratara de uno de los tonelajes que- figuran en el anexo Bi

iiD El Consejo podrá modificar en BU primera, reut:l:~ón el
anexo B y publicará el a.nexo modificado, que surtirá efecto in·
mediatamente para loS filies del presente artículo, y

ivl Posteriormente, en las sesiones ,que se celebren durante
el segundo trimestre de cada año civil~el Consejo examinará
las cifras del consumada estaño de' cada país. consumidor co
rrespondientes a los tres años·civiles~ntetwre8,y publicará los
tonelajes modüicados decaila. paí~ consumidor sobre la base de
los promedios de tales cifras decon,sumOi para los fines del
presentearUculo, estos tonelajes .surtiráil efecto el día 1 de
j,ulios-iguiente, como si se tratara de los tonelajes que figuran
en el anexo B.

el Cuando, como consecuencia de que uno o vatios países
que figuran en el anexo A o en el anexo B dejen deratíficar,
aprobar o aceptar el presente Convenioode notificar su inten·
dónde ratificarlo, aprobarlo ° aceptarlo.. o por aplicación de
las disposiciones del presente Convenio o a raíz de un cambio
en la categoría de un pats participante, el total de los votos de
los paises consumIdores o de los paÍSes productores resulte in
feriora 1;000•. el resto, de los votos· sera repartido entre los de·
máS Pfl~S productores o Ql?nsumidores, según. sea .&leaso. en
una propOrciqn lO máS 'aprqximada poSible ,a la que ya posean,
descontad.osen .cadacaso los votos iniciales, teniendo en cuenta
que no podrtt. .. haber votos. fracCionados.

dI Nínllún. ¡mis p¡l1'tk:lpante tendrá mtls de 4SO Votos.
e)' En ningUll.ca$O .se asignarán vótros fraccio-nados.

Di SiR'"UItE .a
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AF/ricULQ 12

Procedimiento de votación en el Consejo

al Cada miembro del Consejo estará aut?rizado a emitir. el
número de votos que tenga en el Consejo. Al efectuar la vota
ción ningún delegado podrá dividir sus votos. La abstención· de
un delegado será considerada como si el m.ismo no hubiera emi
tido SUB votos.

b) Salvo disposición en contrario, las decisiones. del OJnsejo
serán adpotadas por mayoría repartida simple.

el Cualquier país participante podrá autorizar a otro país
participante a representar sus intereses ya ej~rcers1is dere
chos de voto en cualquier sesión del Consejo, siempre. que la
autorización se haya otorgado a satisfacción del Consejo.

ARTÍcULO 13

El personal del Consejo

a) El Presidente ejecutivo mencionado en el artículo B sera
responsable ante el Consejo de la administración }" aplfcaciónde
este Convenio con arreglo a las decisiones adoptadas por e] Con·
sejo,

b) El Presidente ejecutivo asumirá, además, la·responsabili
dad de la administración de los servicios ydelpetsonal de secre~

taria de que disponga el Consejo ,en su sede.
e) El Consejo nombrará un 5ecretfuio del ConseJo, y un Gé~

rente de la reserva de estabilización rdenoIQinadoen lo sucesivo
el Gerente) y fijará los términos y condiciones de empleo de
estos dos funcionarios.

d) El Consejo dará instruccione:s al Presidente- ejecutivo so
bre la manera en que el Gerente na de desempeñar las funCio
nes establecidas en este Convenio, asi como las fundanes coro·
plementarias que ,el Consejo pueda asigná,:rle~"

el El Presidente ejecutivo dispondrá del¡>ersortalque el Con
sejo estime necesario. Todo el personal, incluido el 'Secretario
del Consejo y el Gerente, será responsable ants'-él 'Presidente
ejecutivo. El método de nombramil:.mto YlfiB condieiones de em~

pleo del personal deberán ser aprobados por el Consejo.
f) El Presidente ejecutivo y elpersorial del Consejo no po

drán tener ningún interés financiero en' la industria ni en el
comercio del estaño y deberán liquidar cualquier interés que
tengan, - tampoco solicitarán ni aceptarán,instnicclOlles, .. en lo
que respecta asus funciones u obligaciones,d6.nillgÚn: gobierno
ni de ninguna, persona o autoridad. que no sea el. Consejo o la
persona que actúe en su nombre, con arr~loa l~ dispuesto :en
este Convenio.

g) Ninguna informadón relativa a la aplicación o adminis~
tración del presente Convenio será revela.dá. por, el Presidente
ejecutivo, el Gerente u otro miembro delperaonal del Consejo,
salvo cuando el Consejo lo autorice para e11o:o cuando :sea me
nester para el buen desempefio de sus funoiones con arreglo al
presente Convenio. '

CAPITULO V

Privilegios e inmunidades

ARTfcuLO 14

Privilegios e tnmunidad$s

al En cada país participante se otorgarán al 'Comejo todas
las ftt.cilidades de cambio de divisas necesarias para el ejercicio
de sus funciones CQn arreglo al preseIlte C:onvenio.

b) El Consejo tendrá pe:rsonalitiad Jurldica. Eh particular,
tendrá capacidad para contraer, adquirir yenajenat bienes mue
bles e inmuebles y para litigar.

e) En cada· país participante y dentro del marco de la legis
lación en vigor, el Consejo gozará. de .exenciones •. déimpuesOOs
sobre sus haberes, ingresos y demás bienes enlarnedida nede.
saria para el ejercicio de sus funciones con arreglo al presente
Convenio.

dJ Lo antes posible después. de la: entrada en vigor del. Con.
venia, el país miembro en cuyo territoTio:tadiq~e la sede del
Consejo (denominado en lo sucesivo el ..pli(s de la sede.. ) con·
certará con el Consejo un acuerdo, que habrá de<ser'8pJ;'Obado
por el propio Consejo. relativo ala condiciónjurídica, loopri'
vilegios y las- inmunidades del Consejo, .. de' su .• P;residehte'ejecu.
UVO y de su persOnal y expertos, así eomodelos:rep,.'esentan
tes de los miembros mientras se encuentren en el territorjo del
pais de la sede con el fin de ejercer sus fUndonas.

e) El acuerdo a que se refiere el párrafo dl de 0ste artículo
será independiente del presente' Convente $'.. en él sefij&rán las
condiciones para su propia terminación.

f) El país de la sede otorgará exención de impuestos sobre las
remuneraciones pagadas por el Consejo a sus funcionarios que
no sean nacionales de dicho pais.

CAPITULO VI

Disposiciones finan,cieras

ARlicULO 15

Disposiciones fina.ncieras

a) D Para la administración y aplicación del presente Con
venio se llevarán dos cuentas: la Cuenta Administrativa y la
Cuenta de la reserva de estabilización.

iD Los gastos administrativos del Consejo, incluídas las re·
muneraciones del Preside,ute ejecutivo, el Secretario, del Gerente
de la reserva de estabilización y del personal, se cargarán a la
Cuenta Admii11strativa.

UD Cualquier gastos que sea imputable exc1usiv~mente a
transacciones u operaciones de la reserva de,estabilización, in~

cluídos los gastos por concepto de concertación de préstamos.
almacenamiento, comisiones y segm;:os, se sufragará con cargo
a las contribudones a la reserva de estabilización que han de
satisfacer los paises contribuyentes con arreglo al presente Con
venio y será cargado por el Gerente a la Cuenta de la reserva
de estabilización. El Presidente ejecutivo decidirá si cualquier
otro tipo de gastos debe sufragarse con cargo a la Cuenta de
la reserva de estabilización.

bJ El Consejo no· ¡¡erá responsable de los gastos de los dele~

gados nI Consejo ni de los gastos de ~us suplentes y asesoyes.

ARTÍCULO 16

La Cuenta Administrativa

al El Consejo, en su primera reunión después de la entrada
en vigor del presente Convenio, aprobará el presupuesto de con
tribuciones y de gastos de las Cuenta Administrativa para el
período que· transcurra entre la fecha de entra<Íaen vigor del
ConveniQ y el final del ejercicio financiero. En lo sucesivo, apro·
bará presupuestos anuales análogos para cada ejercicio finan~

ciero. Si en un momento dado, en el curso de un ejercicio fi
nanciero, por circunstancias imprevistas que hayan surgido o
puedan surgir, no. parece probable que el saldo existente en
la Cuenta Administrativa vaya a ser suficiente para cubrir los
gastos administrativos del Consejo, éste podrá aprobar el pre w

supuesto suplementario necesario para elrasto del ejercicio fi·
nanciero.

bJ Sobre la base de esos presupuestos, el Consejo fijará en
libras esterlinas la contribución a la Cuenta Administrativa de
cada paisparticipartte, y este último deberá abonar la totalidad
de su contribución al Consejo en cuanto reciba notificación de
su importe. Cada país participante abonará por cada voto de
que disponga en· el Consejo en el momento en que se fije su
contribución la mitad de la milésima pai-te de la suma total
requerida. en la inteligencia de que no habrá ningún pa:Is que
contribuya_ en total con menos de 200 libras esterlinas en cual
quier ejercicio financiero.

ARTfcULO 17

Pago de las contribucwnes en efectivo

al Los pagos en efectivo· que los pajses participantes hagan
a la Cuenta Administrativa en virtud de los artículos 16 y 53,
los pagos en efectivo que los países contribuyentes hagan a la
Cuenta de la resereva de estabilización en virtud de los artícu
los 21, 22 Y 23, los pagos en efectivo de la Cuenta Administra
tíva a los países participantes en virtud del articulo 53 y los
pagos en efectivo de la Cuenta de la reserva de estabilización
a los paises contribuyentes en virtud de los articulas 21, 22, 23,
31 Y 32, se efectuarán en libras esterlinas o, a opción del país
interesado, en cualquier moneda convertible libremente en libras
esterlinas en el mercado de divisas de Londres.

b) Todo pals participante que no haya hecho efectiva' su
contribución a la Cuenta Administrativa dentro de los seis me
ses siguientes a la fecha en que se le haya notificado su im
porte, podrá ser privado por el Conselo de su derecho de Voto,
En el caso de que dicho país no haya hecho efectiva su con
tribución en un plazo de doce meses a contar desde la fecha
de notifitación, el Consejo podrá privarla de todos los demás
derechos que le otorga el presente Convenio, quedando enten·
didc que. si el país interesado satisface sus contribuciones atra
sadas, el Consejo le reirl.tegrará en el ejercicio de los derechos
de que haya sido privado con arreglo a este párrafo.
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ARtiCULO 18

Intervención y publtcación de las cuentas

El Consejo publicará. a la mayor brevedad posible. después
de terminado cada ejercicio financiero, los estados de la. Cuen
ta Administrativa y de la Cuenta de la reserva da estabiliza
ción certüicados por un Interventor independiente. quedando
entendido que los estados de esta última. c~:b.ta no sepubli
carán sino después de transcurridos. tres meses desde la fecha
en que termine el ejercicio financiero correspondiente.

CAPITULO VII

Precio mfnimo y precio máximo

ARTÍCULO 19

Precio mirnmo y. precio máximo

a) A los efectos del presente Convenio Se establecerán un
precio mínimo y un precio máximo para el estaño metal.

b} Los precios mínimo y ~hüt:ialea serán los que
rijan con arreglo al Tercer Convenio a la ·fecha de termina
ción de ese Convenio.

el La escala entre el precio mínimo y el precio máximo será
dividida en tres sectores. El Consejo podrá en cualquier sesión
decidir los límites de cada uno o de alguno de dichos sec~

tores.
d) n El Consejo, en la primera reunión que celebre- des

pués de la. entrada en vigor del presente Convenio yposterior-
mente de cuando_1m cuando o según 10 dispuesto en el ar~

ticulo 29, examinará si los precios ro1ninlo y tná:Xitno son apra-.
piados para alcanzar los objetivos del presente Convenio y
podrá modificar uno de estos precios o ambos.

iD Al hacerlo, el Consejo tendrá en cuenta la evolución
a corto plazo y las tendencias a plázome<iio de la producción
y el consumo _de estaño. la cap~idad de proéh,mción miJ):era
existente, ,la medida en que el precio comente es apropiado
para mantener una futura capacidad de producción minera
suficiente y otroS factores pertinentes.

e) El Consejo publicará a ,la mayor brevedad posible los
precios mínimo- y máximo modificados, inclusive los precios
provisionales o modificados que Sé detertninen, en virtud' del
articulo 29 y cualquier división modificada de la escala de
precios.

CAPITULO VIII

La reserva deestabm~ación

ARTÍCV1.O 20

Establecimiento de la reserva de estabilización

al Se establecerá una reserva da estabilización.
b) i) Los paises productores aportaran contribuciones a la

reserva de estabilización de CQnform.ldad con las disposiciones
del artículo 21.

m Cualquier país invitado a la Conferen<:ia de las Na
ciones Unidas sobre el Estaño, 1970. podrá Vlnlbiénefectuar
una contribución voluntaria a la reserva de est4,bilizacióD de
conformidad con las disposiciones del articu19 22.

el A los efectos del presente articulo,· cualquier parte de
una contribución aportada en efec:tivoBerá considerada equi
valente a la cantidad de estafto metal QU8S& bubiere podido
adquirir al precio mínimo vigente en la techa de entrada en
vigor del.. presente Convenio.

ARTÍCULO 21

Contribucione, .obligatorias

al n Los países productores efectuarán contribuciones a
la reserva de estabilización que ascenderán en total al equi~

valante de 20.000 toneladas de estaño metaL
iil El equivalente de 7.500 toneladas de esta contribución

total será exigible a la entrada en "igor del Convenio y. salvo
10 dispuesto en el inciso un. ha.brá de ef~tuarse (In la fecha
en que el Consejo celebre su primera reunión en virtud de
esta Convenio.

UD El Consejo decidirá qué partes de las contribuciones
que hayan de efectuarse en virtud de lo dispuesto en los in
cisos D o iD serán exigibles en- efectivo o en estalio metal.
Los países productores efectuarán Ell pago de la part~ en efec
tivo en la. fecha fijada por el Consejo y EH pago de la parte
en estaño metal a más tardar tres mese$ despuéS de la. fecha
de dicha decisión.

--l~'II'•••HIIi¡nI1llUIIIH"••••••lIfr"""?:lIimlli~ll!l'r---~"~--~'.'-

Iv) En cualquier momento el Consejo podrá determinar la
fecha o fechas en que habrá de entregarse la totalidad o par
te del saldo de la contribución total. No obstante, el Consejo
podrá autOf'izar al Presidente Ej~cutivo a requerir que se
efectúen entregas correspondientes a ese saldo en un plazo
no inferior a ca torce días.

v} Si en cualquier momento el Consejo tiene haberes en
efectivo en la Cuenta de la reserva de estabilización en ex
ceso de las contribuciones efectuadas de conformidad con el
inciso -iD y de cualesquiera. contribuciones voluntarias efec
tuadas de conformidad con el artículo 22, el Consejo podrá
autorizar reintegros de ese excedente a los países producto
res en proporción a las contribuciones que hayan efectuado
conforme a 10 dispuesto en el presente· articulo. El saldo a
Que se hace referencia en el inciso iv) será incrementado en
la cuantía de dichos reintegros. A petü::ión de un país produc
tor, los reintegros a que tenga derecho podrán retenerse- en
la reserva de estabilización.

bl Las contribuciones exigibles de conform1dad Con el pá
rrafo a} del presente articulo podrán efectuarse. con el con~

sentimientó del pais contribuyente interesado_ mediante trans
ferencias de la reserva de estabilización constituida en virtud
del Tercer Convenio.

cl Las contribuciones .mencionadas en el pán'afo al del
present-e articulo se dividirán proporcionalmente entre los paí
ses productores en relación con los porcentajes que figuran en
el anexo A, una vez .revisados y reajustados en 1& primera re
unión del Consejo de conformidad con lo dispuesto en el p(l
nafo mJ del artículo 33.

d) iJ Si, a la entrada en vigor del p~nte Convenio o
después de ella, un país enumerado en el anexo A ratifica.
aprueba o acepta el presente Convenio, o notifica su inten
ción de ratificarlo, aprobarlo o aceptarlo. ,0 se adhiere al
mismo, o si un pais· consumidor ha cambiado su cat-egorta a
la· de país productor de conformidad con el articulo 5. la con~

tribución de ese pals será determinada por el Consejo. ate
niéndose al porcentaje qUe le corresponda en el anexo A.

iil Las contribuciones determinadas en el inciso n debe
rán ef.ectuarse en la fecha en que se deposite el instrumento
o en la que determine el Consejo, con arreglo al párrafo bl
del articulo 5.

un El Consejo podrá fijar reintegros en favor de los otros
países productores o países consumidores, los cuales no exce
derán en conjunto de la cuantia de cualquier contribut:fón
recibida con arreglo al inciso U. Si el Consejo decide que es
tos reintegros. en su totalidad o en parte, se efectúen en es
taño metal, podrá aplicar a dichos reintegros las condiciones
que juzgue necesarias. A' petición de un paíS productor. el
reintegro a que tenga derecho podrá retenerse en la reserva
de estabilización.

e) n El país productor que, a los efectos de aportar una
contrIbución en este artículo desee exportar esta"do de reser:..
vas situadas en su territorio· podrá solicitar del Consejo la
autorización de exportar el tonelaje que desee, además de las
exportaciones a que, en su caso, se halle autorizado conror~

me al articulo 33.
m El Consejo examinará toda solicitud de esa. índole y po

drá aprobarla con sujeción a las condiciones que considere ne
cesarias. Siempre que se satisfagan esas condiciones y se pre·
sentan las pruebas que el Consejo pueda requerir para identi
ficar el metal o los concentrados exportados con el estailo
métal entregado a la reserva de estabilización no se aplica_rán
los párrafos n}, o) y p) del artículo 33 a dichas exportaciones.

f} El Gerente podrá aceptar las contribuciones en estafto
metal en los almacenes oficialmente aprobados por la· Bolsa
de Metales de Londres o en· el lugar o lugares que deteremine
el Consejo. Las calidades del estaño metal asi entregado se
rán calidades registradas en la Bolsa de Metales de Londres
y reconocidas por la misma.

ARTÍCULO 22

Coniribuciones voluntarias

a) Todo país invitado a la Conferencia de las Naciones Uni~

das sobre el Est.año, 1970, podrá aportar, con el consentimien..
te del Consejo y en determinadas condiciones, que compren
derán las relativas al reintegro, contribuciones voluntarias a
la reserva de estabilización, en efectivo o en estaño metal,
o en ambas formas. Estas contribuciones voluntarias comple
mentarán las contribuciones mencionadas en el párrafo al
del articulo 21-

bl El Presidente Ejecutivo comunicará a los países parti
cipantes y a todo país no participante que haya aportado una
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contribución con arreglo al párrafo .,) del· p-re;sente-. articulo,
el recibo de cualquiera de estas cQntri~~p1~es"yolunÚ\rias.

el , No obstante las condicionesll\l&,:8e~tln, il'llpuesto con
arreglo al párrafo al del presente :arttQulO¡,elC()[):~lo"Podrá
reintegrar a 'un pafsque,haya;.apo~Q;\lJla:pQlltribuciónva
luntaria a la reserva de e$~bi1izaojón;eonlnTEl'g1()'adicho
párrafo. la totalidad o un,a partedee5&:;contribudim;,Cuando
este reintegro. en su totalidad o ett'P&fté.,"8e' baga en tamaño

'metal, el Consejo podrá aplicarle las con(nciones' que estime
necesarias.

ARTiCULO 25

Funcionamiento de la reserva de. estabilización

a) De conformidad con eLartículo13 y con arreglo a ]0 dis~

puesto en el presente. Convenio y alasiil~Ú"\.l9Ciollf.lS que le dé
el ,?onsejo,eI Gerente sera responaable,anteei,Présidente eje
cutivo del fúncinamiento de .·lareserva-deeSta.Pi]jzadÓn~

b} A los ~fectos delpresentb'artí~:tUoi~lpt'ecio'delDercado
del estado será el precio del estEU).o, aIC()J;1tad0e'ri 18]3018& de
Metales de Londres o cualnlli~ •. otro'IlN:CiP; o·Preciosque pueda
determinar ~Consejode, t:uan<ioslt eua.tJdo~

~l Si el precie> del Ill&r<>ád<>·del""Ü\llo,¡. -

ARticuLO 23

Soneton"

al El Consejo determinará '; las ,sanciones que- hayan de
aplicarse a los, países que no ,C\llnp1an 's~: obligaciones con
arreglo a lo diSpuesto en el iIiciso i ..... del párrafo a) del ar~

Uculo 21.
bl Cuando un país productol'noc\1D).pla :lasóbljgaclones

-.stablecldaa en el, articulo 21. élC~lo:PQCj~ privarle total
o parc1alme:nie de los derechos y,p~t1vas ;QcUl;!! le CCll
11ere el presente C-pnvenio y ..podrá. ~lJ,elir .JantQi6n: de .. los
demás paises. ¡iroductoresque', c'Ubran .el:~sp,o.n~nte dé
ficit en ·efectivo o· en estaño metal; .O~J1~bas'-Or.tnas.

e) Cuando parte del ~icRhayadeC\l'bIi~:en'es:tañome
tal, los paí&esproductores ..·.que:~b~n··~St!..:q.fU4t e:stafán &1110
rizados a.expoliar las eat\tid~es:req\1etJ~~:elloa.:ade.máa
de las 8XPQrtacioues el que ·8ffu\l1tlD:i'al.ltpIizados,~:arreglo
al articulo 33. Con sujeción a la,p~nt«¡c.l~':,4~Jas~uebasque
.1. Consejo pueda .requerirpartl'ld(JntIfiq¡:¡r:81,n:lf~tal 0, íos. (:On
centrados exportados 'con el estafi0metal:~tte~os!Jareserva
de eslabillll&clón. los párrafos »l. Q) ., pI del $rllcule> 33 ne>
.. apll........ a dichas e"l>ClTlacl<>ílll.,

d) En tedo momento y &nl~condic.iones que fije, el Con
Hje> pcldrá,

n Dec1a~r' qlJe la infté.cción ha sido'sub~;
iD RestitUir al país interesados\1S detecho,s ypr-errogaU·

"11, y •
ill) Reintegrar las contrlbuclon&Badic:ii~es.entregp¡das por

los demás palsee p1'<lducl<>res da ""nfe>rnu<iad """ el p$rrafe> bl
del presente articulo Juntoco:n:LU1:iI1tl3ñseú1o,:~po'de~rtninará
el Consejo, teniendo en cuental,QS:t1poa'~,1ii~,'Vj.~tes.en
el mercado internElcl0nal•.q~.nqo én~~.",:_que~COJ1'respecto
.. la parte de. la _trIbuclón adIclOnlil"~en ~~ome
tal. dicho lnterée ea calca1~'" sobré l. ~d~l.q~l~enteen
efectivo al precio de vendecfote!; CQtttaóP, ("'.~$znent: pnC6»)
del estatio metal en-la BoBa. ~:.t,4:e.t4lEtS--:de'.l.<l:~'~,Jafecha
da la decisión adoptada P<lt el Ce>"."IQ(Iqllf_e al ~afQ bl
del presente articulo..Cuando eSOs reinte8TQS~ 'ensll tptalidad
o en parttt, se e!ectúenen :9stadO me:~ .E!,.1. Consejo podrá apU
~rles las· condiciones que estime necesfUias~

ARTIcULQ··24

Obtención de préstamoS para la reserva de estabilización

a} El Cónsejo podrá ~~r en. préstaJ:n~. para 195. tilles de la
reserva de estabilizaclón y cOIl')a' g$~tf,a ~e 1()S re~ardos.

de depósito (cwarrants.) de ~stall0 .'eJ').' P«let"~~es~ ~a~ la
cantidad o cantidades que j~e:necesa~;,siem.pl'a'q)íe la ci
fra máxima a que asciend~tal(fs·~tf!JÍjóSy,;~o$.té~inosy
condiciones en que se los:.cOllcie:r'te';h"ya:o,:' s1~o.. tlPI(.)bllt:'t0s. por
la mayoría de los votos emitidoS porl08;,lJti;iSEtSC~'1umidore--sy
por todos los votos emitidosporl~:¡;\llisélJ::PJ"OCJ;\1c~j

bl El Coosele>. por maYotla",,~d."o•• tel'l>Idf,. pcldrá
tomar cualesquiera otras disposici~esq\1~"8!~tllneCQD:~enientés
para tomar fondos en préstamo enreladóll,con.: la reserva de
estabilización.

e) No se impondrá obligación alguna ,a:ni1'.tS1U'l :país,parUc1
pante en virtud del presente artículo sine} .conse:p.timiento de
ese país.

:Ji '..

i) Es igualo sUJ)erior al precio máximo, el Gerente, salvo que
reciba del Copsejo otras instrucciones, si dispone de estaño para
la venta. y con sujeción a ]0 dispuesto en los artículos 26 y 27,
ofrecerá dicho estáño a la Veil~ en la Bolsa de Metales de Lon
dres al precio del mercado, hasta que el precio del mercado
del estaño sea inferior al precio' máximo o se agote el estaño
de que disponga,

ü> Se halla situado en el sector superior de la escala entre
los precios mínimo y máximo, el Gerente podrá efectuar ope~

raciones en la Bolsa de Metales de LOndres al precio del mer
cado si lo considera necesario para evitar que' se produzca un
alza demasiado brusca del precio del mercado, siempre que esas
operaciones resulte~ en ventas netas de estafto.

iiU Se halla situado en el sector, medio de la escala entre
los precios mínimo y máximo, el Gerente podrá comprar, ven
der, o comprar y vender, esta1io sólo con autorización especial
del Consejo.

ivl Se halla situado en el sector' lnferiorde la escala entre
loSPh,cios mínimo y máximo, el Gerente podrá efectuar ope
raciones en la Bolsa de Metales de Londrés al precio del merca~

do si lo considera neeesariopara evitar una baja demasiado
brusca del precio del. mercado, siempre que esas operaciones
resulten en compras netas de éstaft·o.

v) Es igualo inferior al precio mínimo, el Gerente, salvo que
reciba' del Consejo otras instrucciones, si dispone de.· fondos, y
con sujeción a lo dispuesto en los articulos 26 y 27, hará ofer
tas de compra de estaño' en la&lsa de Metales de Londres al
precio mínimo hasta que elpreeio del mercado del estafio sea
superior al precio mínimo o se agoten . los fondos de que dis
ponga.

d) Cuando en virtud de lo diSpuesto en el párrafo e) del
presente articulo,. el· Gerente pueda comprar (o vender, según
sea el caso) estaí\oen la Bolsa de Metales, de Londres. podrá
oomprar (o vend'er, según sea el caso) estafto en cualquier otro
mercado de 'estaño reconocido; no obstante, el Gerente no podrá
realizar transaccIones & plazo a meitOsque éstas queden termi~

nadas antes de laterininación delpreseilteConveilio.

ARTicuLO 26

Restricción o su;spensión de las operaciones de la reserva
de esla.bilización: Medtdas que podrá adoptar el Consejo

al No obstante lo dispuesto en los incisos ti) y ivl del pá
rrafo el del artículo 25, el Consejo podrá restringir o suspender
las transacciones a plazo cuando lo estime necesario para los
tines del presente Convet¡io.

b) No obstante lO dispuesto en losinctsos D y y) del pá
rrafo el del articulo 25; el Consejo, si se halla reunido. podrá
restringir Q suspenderlas operaciones de la reserva de estabili
zación. si, en su opinión, el cumplimiento de las obligaciones
impuestas al Gerente en virtud de esos incisos no ha de con
seguir Jos propósitos del presente Convenio.

el El Consejo podrá Cónfirmar la restricción o suspensión
hecha con arreglo al ,párrafo a) del artículo 27 o, en caso de
que el Presidente ejecutivo, de conformidad con el párrafo b)
del art:icuJo 27, haya. revocado una restriCción o suspensIón,
podrá restablecer la restricción' o suspensión. Si el' Consejo no
llega a nÜl.guna decisión, se re-anuda,rán o continuarán sin res
tricción. según sea el caso, las operaciones de la reserva de
estabilización.

dJ Mientras siga en vigor una- restricción o suspensión de
las operaciones de la reserva de estabili-zación decidida confor
me al presente articulo O al artícUlo 27, el Consejo debata re~

examinar esa decisión' a interva-Jos~ no mayores de seis semanas.
Si en una reunión para efectuar ese examen el Consejo no He
ge a ninguna dedsión de que continúe la restricción o suspen~

sión, se reanudarán las operaciones de la reserva de estabili~

zaci6n.

ARTÍCULO 27

Restri<:ción o suspenswn ·de las operaciones de la reserva de
estabilización:

Medidas que podrá adoptar 61 Presidente ejecutivo

al Cuando el Consejo no se halle reunido, la facultad de
restringir o suspender las operaciones con arreglo al párrafo b}
del articulo 26 corresponderá al Presidente ejecutivo.

bl En todo momento. el' Presidente ejecutivo podrá revocar
una suspensión o restricción que haya decidido en virtud de
la facultad que le otorga el párrafo al-del presente artículo.

d . Inmediatamente después de que el Presidente ejeéutivo
haya'"deCidido, en virtud de, la facultad. que le otorga- el pá~

lit.! 11,1"1' i ----
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r~afo a} del p~enté,.artiqulOt '•. I'e$trinttr,'o ·sl;l~~nd~r-l~::ope.
raciones de latEt$8rva de estaQil~cióni:c~nvQic_a9:'á':una~u;níón

del Consejo con el fin de. exaJlunar tal déclsióil,'Dithareunión
se celebrará dentro de los catorcedíaB-~~igi.iief;itéSa la fecha de
la restricción _o suspensión.

A.{\TÍC~LO 28

Otras operaciones de la 'reserva de estabUizacwn

al El Consejo, en: __ deterIniD,adas; __ cifi::u~t3:tancias,}'P9d~~auto.
rizar al Gerente a coroprar o ~~tJeré_stañ0a;:l&:-1"~:rv'._-:n() co
mercial de un Gopierno :oa _ve~rlopOrc:u~nta __~:-l*:~ma
de _eonformida.dfX)D ,~di!IPosi<:~ones-~l &rt1~~(f4().;:l..ttS_c:iíscPo.

simones del p{liT&.fo el del. aÍ'tículo25'~~-a~~"al,~Q
metal con, res¡>e<:to al cual ,,",'haya _conC8PidfJ-_(tS.:a'U:t<>riZ~ción.

b} No obstante lodiSPllesto --:11 )OEJ-artiClll08~*:#eY 21,
cuando al--Gerente. 110 ·disponga ..cift· fond08a\lf'icie~·~ª<p.r¡llos
gastos de funcí0namiento,. el .ConBelo,podt'á",:aut()~iza.~I~:~ara
vender al precio' corriente las .. ~antidades, 'd~ és;tañonéCe$~ias

para hacer frente -a f.tiles gastos.

ARTÍt:uLo 29

Reserva de estabilización y modifica:(;ione$4g'1o~-tip()$ de cambio

al El President8ejecutivo po<:irá, cOllvqcaf.:ot1Mllquier:país
participante podrá pedIrle qu~convoq~e,~a,~ó:ninme~:ÜatA
del Consejo Para eX&lllinar lQjip~ci()B',rri.íIiiítld:r:;m;\X~i>:~~l
Presidente ejecuüvo Ó el -pats partic1~teó·.·seilún::séíl" ~t :ca.so
estiman que es necesario. 'AAcerlo ...•.enViS~(f~ '1UtldificaciQne;
en los tipos de caznbio.. La .convocatoria. :de',lAlisesloDe:s con
arreglo al presente párrafo se poclrá·efecntar.con,m.ertos(lé'$iate.
días de antelación. . '. . ... '. . ':.' '. :

b} En las condiciones indicadas en.:el,'I)~<¡.t-o,',l;IJd~L,:pre~
sente articulo el·. Presidente.eiecu_tivo,,:ene~pe.I'a· de .. 1a;sesión
del Consejo a laque se: haCe: ref.e:ryncia.e-ndicJ;J()~af(),-podra
restringir,o suspender pr()visi~enteltL:'l"pP:6ta9~meS-~e la

. reserva de estabilización, st.ens\lopiniÓJ):di(,'h~~tric~n o
suspensión .es Decesaria para·e"vitar qU~'~s:';~mp~ (>",:,ventas
de estafiQ porelGe,~l1~ .alcanQJn',un :-yolumEln(¡ue .py.~d~ ser
perjudicial a ,los fineS d$l presente:, Oop::v~io.

el El Consejo- podrá decidir ocon:fi~-tIll1rl~ restficcii6n o- la
suspensi6n de lasoperacio~,de'la .reeerva-,:c1e'8s~bjJ,iTRción
de conformidad _opnelpJ'8$ente artículo,_, St'et CJ)n~ioIU)ilega
a ninguna deciSión,se reanuctanmlas~i~s.~~la';rEls,erva

de estabilización,eu,el c;a.so de. qt1eha.yan8icJo:'Pr:9vl_s1(tntU'ro:~nte
re1::tringidas o susp~ndidas. _ ,;::, i,:' .... . ....

dl Dentro de los treinta di~s sigul~n~;a-'la,l~ha~.;qua

haya decidido ócoJlfjrniadola ,restricción' o'~'~\lSpe~~,n de
las operaciones de 18 .resen'& .d~'ElstatlÜ::~ióll;de~I1f4I'l)J:idad

con el presente &1"tfculo, .el .. ConsejOEtWn1'll&l"'-sl-~e ;'.filar
pre~os mínimos.·Y .máximos. p:rQ:vlsiona.íeé: .. 'y ::'Pocb'á,f~ljlr,.,es:os
preclOs. . '. ' ,>:' .:>',i". . -'

e) DentrQ de,los .noven~adlassii'i.í.ien~~,~t.t3'~~b.le<;trrliento
de los precios mínimo. y .máXi~o.pr0visi0paJ~,~~.'__;'C(lnsejo: re~
examinará. estos preqos y pó(lráfijar nuevos preeiQS nifltim.o ymáximo. . ", '.", . -..' -' . '.

f) Si el Consejo ·no' fija·Ios ..·precios;tnf¡i1.rtl..oY,tná1('~O-:'pro-·
vi~ionale5, de confonnidad OOn',ftlp:árrafo-':dl'\~el~sente'ar4
ticulo, podrá detenninaren,cua.lq1J,ierf8\1Di9n.:ulterio:r'I,0$ pre·
cios mínimo y máximO quehab~#'rectr. ;~ .-,

gl Las· operaciones de la,rEt'lJrva~e'esta;l>i~~i9n,~",teanu~

darán sobre la.base,de-losprEtCiqs .m.i,rrl~(t,,,,.:~imo>,quaSé
hayan fijado cona~glo a lospán-afoadJ,'e),()'tl.delpresente
articulo,. se8únsea"elcaso~ .

AarÍl;;uw 30

Liquidación de la reserva de éstabilización a' la termin4cfón
del Gonven'to -'

al Al fijar, conforllle a lo :dispue5ito,en ;e;l,,,,rli:cp,l()33 el
t~nelaje total de exportaciones au;ooriza4its Pllí'ác\¡ál;quler •pe4

nodo Je control, elConsejo,a.la,., vts~.del,;'e~$n"de la re~

novación del CQDVfj'IÚ0 q\19 $e·,hayaefect~:'c.o~ortl1ea 'lo
diapuesto en elP4n'afo e) dt?l. artú:lu1o: '~': decid1~ ...~, :eli,~~ciso

reducir la. can1;idacid8 es~ométalq.lJb,.~'~cue~tTee-'4. ése
momentoenpod.er d,lareserva:deestabilizaFióiÍ; ·.•~.tal:caso.
e~ tonelaj.8 .total. dO:exP.QM.acione&·· Buto-rl.zadaS ;:P<ldr4·~'fiJ~o,
Si el CQnse}o ..·u11odt)Cid&o ..·8tl ·llnA. cifra J.nierlor,&:'Bl. :qu~ ha.,
~~~O~8ñalado ~lCoJ1S6jo en' otraS ...• cit<mns~~,.· ~;aSepe4

b) Ateniéndose alas 'in8~on6$'fclue,lE!,':~e~:~~t~el
G~nte podrá v~der :a(:ualquier,pi1w.i.o.:si!;IID-pre,ques~el
preCIO corrientede1'mercad", 1 no; .se&_inf_etibJ:"alpte<:,io Itúni..

mo~ cantidades de estaJi-e metal de la reserva de estabilización
iguales a las cantidades en que el Consejo haya reducido los
tonelajes totales de eX'portaciones autorizadas con arreglo a lo
dispuesto en el párrafo a}.

e} En la fecha de terlllinación del presente Convenio cesa~

rárt todas las operaciones de la reserva de estabilización con
arreglo a. los articulos 25, 26, 27, 28 Y .29 o al· páITafo' b) de
este- artículo. A partir de esta fecha, el Gerente se abstendrá
d -. comprar estaño metal y pOdrá vender estaño metal única
mente de conformidad con .10 estipulado en el párrafo al del
articulo 31y el párrafo el del artículo 32 o cuando le autorIce
el Consejo conforme al pá.nafo dl del presente artículo.

dl A. menos que el Consejo tome de cuando en cuando día
posiciones distintas de la mencionada.s en los artículos 31 y 32,
el Gerente- adoptará las medidas que, en relación con la liqui
dación de la reserva de estabilización se establecen en los ar
tículos 31 y 32 Y en. el anexo H.

ARTíCULO 31

Procedimiento de liquidación

a) Lo antes posible después de la terminación del presente
Convenio, el Gerente, de conformidad con las disposiciones de
este articulo, hará un cálculo de todos los gastos relacionados
c-o, la liquidación de la reserva de estabilizaci6n y retendrá
del saldo de la cuenta de la reserva deestabllización la can
tidad' qúea su juidases. necesaria para hacer frente a dichos
gastos. Si el saldo de la cuenta da la reserv-a de estabilización
no basta para cubrir dichos gastos, el Gerente venderá la can
tidad de estaño metal suficiente paTa obtener la cantidad adi·
ciona! necesaria.

b) Con' sujeción a las e~tipulaciones del presente Convenio
yde conformidad con las mismas, se reintegrará a cada país
contribuyente sU parte en la reserva de estabilizaci6n.

el 1) La parte que corresponda a cada pats contribuyente
será determir:ada con arreglo al anexo H.

iD El Consejo revisará el anexo H cuando así lo solicitan
todos los paises contribuyentes.

ARTÍCULO 32

Distribución :JI pago del producto de la liquidación

al Con sujeción a las disposiciones del párrafo al del ar
tículo 31, se asignará a cada país contribuyente la parte que
le corresponda en el efectivo y en el este.6o metal disponible
para' 6U distribución con arreglo a lo establec~do en el anexo H,
quedando entendido que si a un país contribuyente le ha sido
suspendida la totalidad o parte de sus derechos a participar
en el producto d-e la liquidación en virtud de lo dispuesto en
10$. I:\I'tículos 17, 23, 33, 42, 43 ó 52, quedará excluido de este
reintegro en la medida correspondiente y el saldo se reparti~

rá entre los demas países contribuyentes segun lo dispuesto en
la cláusula iv} del anexo H para la distribucíón del déficít.

b) La proporeiónentre el estafio metal y el efectivo asig
nados en vIrtud de lo •dispuesto en los párrafos b) y el del ar·
tículo 31 y el párrafo al del presente artículo será la misma
para· cada. uno de los paises contribuyentes.

cl A. cada país contribuyente se le reembolsará el efectivo
que se le baya asignado como resultado del procedimiento es
tablecido en. el anexo_ H. A tal efecto, y según sea el caso,

HEI esta.tio metal que se haya asignado a cada país con~

tr~bu'yente PQdráser transferido en las entregas y durante el
período que el Consejo estime convenientes, no debiendo exce
der en ningfJ.n caso d-e veinticuatro meses; o

iH A opción de cualquie,rpaís contribuyente, cualquiera de
talesen-tres:as podrá ser vendida y se aboriará al país el produc
to nefo de la venta.

d} Cu:ando, de conformidad con el párrafo el del presente
articulo, se haya liquidado todo el estaño metal, el Gerente
distribuirá entre los países contribuyentes, en la:; proporciones
asignadas a cada país con arreglo al párrafo el del artículo 31
y al anexo R, cualquier saldo de la cantUad rJ'lservada en virtud
del párrafo al del artículo 31.

CAPITULO IX

Control de las exportaciones

ARTiCULO 33

Determinación del control de las exportaciones

al Después de examinar los cálculos de producción y con
sumo hechos con. arreglo a lo dispuesto en el párrafo el del
articulo 8 y teniendo en cuenta la cantidad de estaño rnetal y

l. MNlII.
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efectiVO en poder de la reierva·tfe ,8Sta~ili~16n. la: cantidad,
- disponib11ldad Y probable tendeJ::lCiade:otFM reservas, el co

1U8rclO del eetatio. el precioconiaqte"del,e.s:te.ñ() metal y cuales
quiera otroafactores pertinentes, de cu8irt(l0 .. en ,~uanljo y de
conformidad, con las dispos1clon~delpre~D:te'attfculo;el Con
.elo pod'" determlDar las CtUltl_es de estadO q"epodríln ex
portar loa ,pafeés,productores: ypOdl'ád~la'rar'unpenodo de
control y fijar tm la' roismaresolucion el,tóne.Etfe total, dé ex
pol1aciones autorizadasduranteeste,perloq~de'. controL Al de
tetminar este ,toIielale. el ~seJo':debera,.j:U$tar1& Oferta- a
la demanda. con,' obj~to demanteriet' elp~o'~éle8~Qmetal
entro loe precloe mlnlmo y _o. EI~n~o<p~MI·
miSmo mantelier ,', dJBponiblesen' !a,' reser,''' ]le"e~b~óD
cantidadesdeestaftomet&l y _déetect1vo'quel.'_;p!tl'JIl1~ recti
ficar cualq",er deseqnllIbrlo ent~ I"""l'~ y'- d8Jll'Uld" que
pudl_ P"Od11eIree Por clrcuno,enc!lls lDl~~vD~

b), Loa '. periodos de control cóincidir~-con-tti:m~res; , sin
embargo. cuando la llm1tac1()D ,d~~,lCpofta,f;iO~"88 'mtr4duzca
por vez primera.duran~ la- v~eñciadel-~se13te',c;onven1o o 8e,
Implante de lluevo ,después deull :in~~~'d~nte'~l ~ual no
bliye I'OBIdo.nlngw]a 'IIml""'Ión""ex¡JOí:tofl0ne~,el Consejo
pod... den""""" CóII10 perlodod. ~l1lrnlCU!llqui..r Jl'lrlodo nb
mayor de cJncO meses mIil"-norc:le'do8:,-9UÉf'''e-Xl)'~,p:r>el:U~mar

:10, el ~ de lunIo, el 30 de ..pti$b~ o e' ~l de dicIembre.
d La limitaci6n, de las, exPQi'tac:Mnes'.~nf()tnleal pr.esente

Convenlo en cadapenodo de_'-cOl'itt()ld"p&~d~Í".t:lela.~i&ión

de' ConoEl/o y no .. Impone!'" la! lIml"""6.n en nin8\inpér!odo
sa~vo que el Consejo lo decllU'Q ])(!r1Qdo, tie c;~n:tJ:'olY, fije:uu to
nelaje total de exportaeiQn8Sau~~~p'r:e~~fOO,al,'lltisrn{)'

d) • El Consejo podrá" revocar '. un.peri~o de: ,CQIltrol 'previa.,
mente declarado antes de _q~.entreenv~r.odéClararloter
minado, en' eltransQurso del miSñJo:.yelPé~()·,'asi', revocado o
terminado noser6.cons1derado -e:oJJ1o un"'J)ertOdo- d&contl'ol a
loe e!ectoo del párrefo lJ y de loe itlcIsoo m. ,lIlJ y Iv) del pá
rrefo pi de eote ""fuulo.

El Consejo DO 'declarará ningún¡)ftriodode, ~ontrol ano ,ser
q~e considere que la reserva dé ,estabfl1Zll(riqn va a' disponer
probablémente de un minlm-o de, 10.000 toneladas de estaño me
tal a principios de e~ periodo. 'Noobstanté:

1)81 se decl&ra un perlodo de qonb:ol-por primera vez des
pués de un Intervalo dUrante el 'cp.&!-.Il.o hf!rJ.ha.b,ido limitación
de las exportacioll8$. ~ clfta· P&J:a.. ,J:9StJ¡¡elJ;'~,estepátTafo
..... de .5.000 -Itolas. "plIcable. d"""e'- le<1ha <l. en_a en
oigor 4e1 P"r!ndn de onntrol· Y"decllórado o aeSde y _te 1"
lecha o ,_ que el COllllO/o decIde; 'Y

WE! Collselo.Por mayoi1a ropártld" <le doe torcloo.pod...
teduclr '- Cllntldlld requerIdo de lOJJOO tonel""as o dO S,OOO to
neladaS. según. proceda, con respecto a cualquierperfodo de
control.

f) Todo tonelaletotal de expo~ories autoriZadas que en
trn en vIgor no -. de regir d]U1!llte !lI~rfnd0al cual ..
refiere parla simple raz6nde q-'tas:eXisten(:ijls>deJaJ"eserva
de eoteblJlzecl6n lIe$uen a ......~q~ u._l!dlld mtnl.
ma de estado "'etal requerIdl> llIl 1'#lIíd del~o éllle esto
f<rtlculo o que cualq"'''' otra """U_q..... .hliYl\·.fillldo en
eu 1uglU" ClClDfonne al. JnISD1Opl\~ .

gl E! COnJ¡.,¡o J>Od'" cIecltIrarP'rfodoe ~é ""ntrnlY fijar !Os
tone"'le. toteles deUllortecI.....,,~a~rde'- ......
trlccI6n o enepensl6nde "'" ~",,>I&,....."... dellOtebI'
li""'¡6n coDtnnne a lo dJJIpUe8to en1"" ~""~. 111 629.

hl E! eon..lo J>Od'" __ ~"!'~n~~totelde ex"
pnrt""'cme"'ú~ ~!e.~""'atreglo al pá
rre!o'" de _ artlculO,en 1.. itl~;em""l¡8.~.de
que el _'-le totel de ""POttf<clo...","u~ "o ""podrá
red"cir d_te e1l*rlodo~~a'l-~",...n-;

lJ CúaIldo. onn. arreslo .. .lall~""del;.;~" ..) de
este f<rtlculo, el eon..ló bliye d~ol,u!..perfOdnd. "",,~toI
y bliye fij_ el tcmeI&je.¡otelde~~(lIl>aJitorl~liSonn
respecto .. dfuho periodo, el eon..jO~ ""''''S11l0~D1Po
podlr " todo palo lnvl'-dna "'~"""CIá ae.""NlIoClonee
Unidas OObre el ~. 10'10, q"e ....... '-ve._ paI$1I"cdue
tor de _oprocedento d. In!.nlle e1l:ut\de1!e".ou torrItorIo o
territorios.. .que aplique dl.ll"&lite 'd1cJ1o,,~oasus :expor
lacio""" de ..i<\I1o derl_ dela!'~u~n '-ljJn!tecl6n que
el Conselo y el JI"Ie itltereeadO P11edá!l C~~"I®P""""

jl No obeIente lodlopneota llIlel;~~o.rtIº"""CÚlUIdo
en virtud del Tercer ConvenIo 11l~~ll&l;de.llleteliO.. b..y..
fijado "n _e'-Ie tate! de ..~·"1ltarl~\llIPáJ'&."1 .u"
limo Irlm..tr¡¡· de dICho ConV<lJilo.y. eOiltQQel.WeIp·en vIgO!"
" '" tonninacl6n del ConveDlO.< .

iJ Se considerará que se ha declarado un periodo de con
trol que empieza a la entrada, en 'vigor del presente Convenio
y -con arreglo al mismo. y

iiJ El tonelaje total de exportaciones autorizadas para tal
perIodo de control se calculará a una tasaproporciorial a la
que se haya fijado en virtud del Tercer Convenio pq.ra el úl
timo trimestre del miSmo, hasta que· el Consejo la revise de
conformidad con las disposiciones del presente artículo.

Queda entendido que si en el momento de la primera reunión
del Consejo, de conformidad con este Convenio. las existencias
de estaño metal en poder de la reserva de estabilización son in·
feriores a 10.000 toneladas, el Con:sejo examinará la situación en
su priméra reunión, y si no llega a una decisión sobre la con
tinuación de la limitación de las eJCPortaciones. dicho período
dejará de ser período de· control.

kl El tonelaje total de exportaciones autorizadas para un
período de control serA- repartido entre los páises productores
proporcionahnentea los porcentajes que figuran en el anexo A,
o :proporcionalmente a los' porcentajes que se les asignen en
cualquier cuadro de porcentajes modificados que pueda publi
carse con arreglo a 'lo dispuesto, en el presente Convenio, y la
cantidad de estaño asi computada para un país y un período
de control dete,nninádos constituiráe-l tonelaje de exportaciones
autorizadas para ese pail; durante diCho. período de control.

1) Siq-espués de ,h\ 'entrada en, vigor, del presente Convenio
algún país lo ratifica, 10 aprueba o lo acepta, o notifica su in
tenCión de ratificarlo, aprobarlo o aceptarlo. o se adhiere a él,
en calidad de país productor, o el Consejo ha aprobado un cam
pio ensn categoría dEl país consumidor a país productor, de
cotiforniidadcon el artículQ 5, el Consejo, tras fijar el porcen
taje que le corresponda, "determinará de n,uevo los porcentajes
de tOdos los demás paises pa¡ticipantes 'en. proporción a sus
porcentajes vigentes.

mJ H El Consejo revisará los porcentajes asignados a los
paises productores y los determinará de, nuevo de conformidad
con las disposiciones delanexoG~ salvo en el caso del primer
reajuste. que se hará en la primera reunión del Consejo, el
porcentaje Coti'espotidi~nte a un ,pais' productor !'lO se reducirá
durante ningún período "de. doce meses en más de una décima
parte del porc.entaje que le hubiera correspondido al comenzar
dicho período,

mEo cualquJer medida que s~. proponga adoptar de confor
midad con las disposiciones del anexo G, el Consejo prestará la
debidaatenclón·a las c1rcunsf-ancis,s que cualquier país produc
tor haya. caJifícado de excepcionales y'¡lodrá suspender o mo
dificar la plena aplicación de esas disposiciones por mayoría
repartida de- dos tercios.

un El Consejo' podrá modificar de cuando en cuando las re
glas del anexo Gpar. mayoría repartida de dos tercios, y las
modificaciones que dedda tendrán la inisma validez que si es
tuvieran induídaseil dicho anexo.

Iv) Los porcentajes obtenidos según el procedimiento esta
blecidoen .este párrafo· sepubl1can\n y surtirán efecto el primer
día del trimestre siguiente a la techa en que el Consejo· tome
la-decfsión, en sustitución de los· porcentajes que figuran en el
anexo A.

nl j) No obstante lo dispu('tsto en el párrafo k) del pre
sente articulo, el Consejo. con el consentimiento del país pro
ductor interesado pOdrá deduclrdel tonelaje total de exporta·
ciones autorizadas láparte que .cortesponde a dicho pais y
distribuirla cantidad así deducida entre el resto de los paises
productores. en proporción con los porcentaies correspondientes
a cada uno de ellos o, sl las circunslallCÍ&1f- ló exigen, de otra
manera.

ij) Se considerará, para los fines de este articulo, que la
cantidad de estafio determinada de conformidad con las dispo
si-éiones del. inciso il de este párrafo para cad&- pafs productor,
durante un periodo decontról -cualqüiera. constltuye el tonelaje
de .exportaciones autotUádas para ese .país durante el citado
·período de control.

o) f) Si durante un determinado periodo de control un: país
productor estima. que probablemente no estará· en condiciones
de ·expOrtar]4 cantidad ·de·estafto CIue le corresponde en virtud
del· tonelaje·· de sus,,¡i~onesautórizadaspata dicho pe
riodo de -control, tenc1t6 .1&' obligaci6n de· enviar una declaración
en __este sentido al eonseir a lA nta-yor brevedad· posible Y. en
-todo caso. dentro de los tfusmeses civiles Siguientes a la fecha
-en que . haya entrad.o·· en vigorteJ.· toneJa-te de exportaciones
autorizadas. .

iD .,Sial Consejo ha recibido Una déClaraclón en este. sentido
o -considera que ua pafs productor cualquiera no estará pro
bablemente en condic1oneede exportar'durante un-detenninado

111'11' "'1"1' i
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período de control la cantidad de estaño que le- corresponde en
virtud del tonelaje de ~us expo.rtad~mes autori_das para dicho
período de control, el Consejo podrá aumen'tal' el ::tone~je,·total
de exportaciones autorizadas para: ese;¡;.perlodo de control en
una cantidad' que, a su juicio, garailtiee, qUe '_' eV tonelaje _total
de exportaciones autorizadas será efectiVam8fiteexport&do,

p) i) Las exportaciones netas, de', estaño deoad& PllÍs~pro

ductor durante cada per1odóde: oontrolseliinfWánal tonelaje
de exportacionesautoIJzada.s panidicho, -paisd~te el men
cioIULdo periodo de control, sal~oqueelpresente .rtfculo dis
ponga otra cosa~

iU Si, no obstante lo dIspuesto en el inciso ti de este párra
fo. las exportaci<mesnetas de es:tañodi;t.\Ulpatsptoductor du
rante cualquier periodo de control exC'eden~n.,.:á1.áade un$ por
100 de su tonelaje de exportaciones ,', :au,torlyl~s, Mt'8 ese-pe
riodo, el Consejo podrá reclamar alp~slJ1tére~o lma (:Onw

tribución adicional, a ,la reserva de: e5~~lliz~J6~,no superior
a la cantidad exportada en exceso~.Esa. contJ;ib\lc1gn ,', se ef~b$rá

. en estaiío metal O en efectivo oel1 la$"p1'()~1)Piones.deestaño
meta! y efectivo que decida el ConSQio.Y:e.n'téB:,de: la ,feCha o
fechas que el ConseJo. fiJe. De 4ecidlr$,e que ' Jln;a •parte' de la
rontribución se, aporte en efectivo. 'l3S&- ~".$f;1 .. taJ.culará al
precio mínimo vigente en la- fecha de Ja~nt~~ f,)n vig,or del
presente Convenio. De' decidi~, que una.p:atie. dé la contri
bución se aporte en estaño metal, esa parte rio sery1 &.dicional.
sino que se considerará incJuídaen eltQne~jede exportaciones
autorizadas del país 'interesado p~ra el peri;odo de control du
rante el cuaJ se aporte la contribución.

HU Si. no obstante lo dispuesto en el incIso Ddeeste pá
rrafo; el total de las exporatci()nes neÚ;ls 'de estaño de un pais
productor durante CÚ8tro períodos de. (:O'ntroleons,6ctltivos, in
cluyendo 51 corr-esponde el periodo d'e, cO:Q.trol mencionado en
el inciso iD de este párrafo; es superior en miLs del 1 por 100
al total de sus exportaciones autotizadá'Spar8:dichOs periodos.
el tonelaje de laa,exp(}rtacionesa1Jt,orizadas;p~dicho país du
rante cada uno de los cuatro períodos de- control subsiguientes
podrá ser reducido en una cUArta parte del tonelaje total ex
portado en exceso o. si el C(mse.jOaSl1od~id.e,en una frac
ción mayor, pero que no exceda la mitad de dicho tonelaje.
Esta reducción surtirá efecto durante y ,apa;rtir del período de
control siguiente 8 aquel durante el' cual el Consejo tome- la
decisión.

iv) Si después de dichos cuatro períodos de cont.rol conre
cutivos {durante los cuales el total de las exportaci-ones natas
de estaño de un país exceda el tonelaje de sus 6:itportaciones
autorizadas según se prevé en el íncisoiiU da este parraiol el
total de las exportaciones netas de eStaña· de ese ¡mis durante
-otros cuatro futuros penados de coni.r()l" cQns~utJvQS_ [que no
comprenderán nlngúnpel'iodo de, conti'pl-cubiert-opor el ln~

ciso HiJl es' superior al total deexpúrttldone~~u~0rizadaspara
esos cuatro periodos de control,elamsejO,atiemas ~e reducír
el tonelaje de exportaciones autorizadas de diQhó país, de con
formidad con lo d1spu,esto en el inci~oiii).'poqrá,.suspenderle
una parte, que la primera vez no ~~ ~r$ll~erioJ:'a la mitad,
de su derecho a' participa! en la., Hquidat;iQ,n:~ la reserva de
estabili?.adón. El Consejo podrá restituir alcHado paJs la p-at'te
de'los derechos que'le hayan sido· suspendidos de esta mánera
en cualquier momento y en los tétnllnos y.:condiciones que
decida.

v) Un país productor que haya excedirl:O el tonelaje de SUS
exportaciones autorizadas de estafto ,y cualq'tl-i-er otro" tonelaje
autorizado en virtud de las disp-Os1cione~,de-es-ooarUcUlo;tendrá
la obligación dE!' tomar medidas .efectlv~.·a.la;,mayor brev~ad

posible, para subsanar la infracción del presente Convértio. El
Consejo, al adoptar una decisión con atteglóa este párrafo.
tendrá en cuenta el hecho de' no habertoltlado tales medidas
o la demora en hacerlo.

ql Cuando por motivo de la. determinación, o modificación
de los porcentajes de'un paísproquctoroporretiro de un país
productor la suma, de los porcentajes cesa de. ser igual a ciento.
el porcentaje de caclauno de ,los den'l$.S pQÍ~Elsproducton¡js se
ajustará proporc1<m81mente de formaqu,.ep4i:pt:lita elevar de
nuevo a cien el total de los ~n~j"; ,El ConseJo procederá
a publicar a la me.yorbrevedAd posible ,el (;\l&dt'o: de pOJ'(;e'1'ltajes
modificados que, ,para lO8tinesde:l., ,~~~t;rol,de: ,e::morta<;iones.
entrará en vigor a, partir del prlmer-dia ·'d:e,l.;,~riod()'d&control
siguiente a aquel en que se baya tomado ,~ decisión de .m.odi~

ficar loe porcentajes.
r) Pata el mejorcumpUmientoyapl~del presente

articulo. todo ~. productor 8cloptará 'lasmedidEl.sque juzgue
necesarias a linde que sus exporta.cio~~ oorref:¡pondanlo, más
exactamente posible al tonelaje' de8us exportaCiOnes autorizadas

'para cada período d& control,

s) A los efectos del presente artículo. el Consejo podrá de
cidir que las exportaciones de estaiío de cualquier país produc
tor comprenderán el contenido de estaño de cualquier material
derivado de la producción mi.p.era del.país de que se trate.

tl En el caso de un país,' enumerado en el anexo e se conslw
darará que el estaño ha SIdo exportado si se, han cumplido las
formalidades indicadas en dicho anexo junto al nombre de ese
país, quedando entendido que:

1) El Cot.seto podré. modifíca.r de cuando en cuando el
anexo e con ei consentimiento del pais interesado. y esta modiw
ficaci6n surtirá efe<:to como si estuviese incluida en dicho
anexo.

iü Si un país productor exporta estaño en condiciones dis
tintas de las establecírlas en el anexo e, el Consejo decidirá si
dicho estaño se considerara. exportado a los afectos del presente
Convenio y. en caso afirm.ativo, el momento en que considerará
qua se ha efectuado dicha exportación.

u) A los efectos de los incisos m, iüJ Y Iv) del párrafo p)
del presente artículo. ea considerará. a partir de la entrada en
vigor del presente Convenio. que todo período de control con
respecto al cual se- haya fijado un tonelaje total de exportacio
nes autorizadas, aSl como toda sanción impuesta- con arreglo al
artículo VlI del Tercer Convenio, han sido fijados o impuestos
en virtud dei presente articulo.

ARTÍCULO 34

Exportaciones especiales

a) En cualquier momento después de declarar un período de
control el Consejo. si considera que se cumplen las condiciones
establecidas en el anexo D. podrá. por mayoría repartida de dos
tercio.'>. autorizar la exportación (den:cmina.da en lo sucesivo ex~

portación espec;al) de una cantidad determinada de estaño ade
más del tonelaje de exportaciones autorizadas mencionado en
el párrafo k) del artículo 33.

bl El Consejo, por mayoría repartida de dos ter:cios. podrA
imponer aquellas condiciones que juzgue necesarias con respaa
to a toda exportación especial..

el De cumplirse las disposiciones del artículo 3tI y las con
diciones impuesta:,. por el Consejo con arreglo al párrafo bl del
presente articulo, no se tendrán en cuenta las exportaciones
especiales al aplicarlOe las disposiciones contenidas en loa p'"
nafas n), o) y p) del articulo 33.

d} El Consejo podrá modüicar en cualquier momento, por
mayoría repartida de des tercios, las condiciones contenidas en
el anexo O, en la inteiigencia' de que dicha modificación no
deberá afectar ningu'lB operación realizada por un paÚ! en
virtud de alguna autor;zación concedida ni las condiciones Y,a
impuestas en virtud del párrafo b-) del presente artfC1.llo~

AtnícuI"o 35

Depósito especiales

a) Un pais product,ür podrá en cualquier momento. con el
consentimiento del Consejo, hacer depósitos especiales de estaño
metal en custodia del Gerente. Ningún depósito especial será
considerado como parte de la reserva de estabilización ni estará
a disposición del Ger,:.:nte.

b) Un país producí;()r que informe al Consejo de su inten..
ción de hacer un depósito especial de estaño metal procedente
de su territorio, sJemp.n.'I que presente las pruebas que el Consejo
pueda requerir par!! identificar el metal o los concentrados ex·
portados con el estaño metal que sea objeto del depósito especial.
estará autorizado a exportar dicho metal o dichos concentrados
adeniás de cualquier tonelaje de exportaciones autorizadas que
se le pueda.haber asignado con arreglo al artículo 33 Y. a con~

dicíón de que el país productor cumpla las disposiciones del
artículo 36. no se aplicarán a tales exportaciones 'los párrafos n).
o) y pl del artículo 33.

cl El Gerente podrá aceptar los despósitos especiales únl.,;
camente en el lugar o lugares que estime convenientes.

d) El Presidente ejecutivo notificará a loa países partici
pantes el recibo de cualquier depósito especial después de que
hayan ti-anscurrido tres meses por lo mEmos desde la fecha
de recibo.

e) Un país productor que haya hecho un depósito especial
de estaño metal podrá retirar la totalidad o una parte· de dicho
depósito especial con objeto de cubrir la totalidad o una parte
del tonelaje de sus exportaciones autorizadas en cualquier pe..:
perlado de control. En tal caso. se considerará que la cantidad
retirada del depósito especial ha sido exportada. a los efectos
del artículo 33, en el período de control en que se efectúe fie
retiro~

Id 1111111 as. fll'¡
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f) En untr1lnestreque,_D(J-lia~->std(t~~¡)el:(od~,de
control, todo depósito especial pe~' a III$poolciÓD del
país que- haya hecho eld@á8itb;~$Uj~óD--ÍlÍJ,ica)'l2ellte'a las
disposiciones -del párrafo-obl:del:' at1iPUl"-aa' ''''.'':.

g} Todo;:; los -gastos qlle,~_~all~.iIn:-~la<;jón con -un -de·
pósítc especial serán por CUeD,tf¡_del ~f!l_ qu~ erectúec dichO
depósito y el Consejo no se -háré cargo da 'ningún gasto,

CAPITULO X

ARTíCULO 36

Reservas en los: ptiíses productores

al il Las ,reservas _deesttiiió >t!n -_~.u~lqtliti!t ,}:I~i~ prodti?t~r
que !nhayanSÍdoexporta~e:n, t:e:l~0l't1l~tfa(jrpn ladÉlfini<lión
dadR, 'par:t ese país enela~e:x()q'n.():d9»6nftJi~xse4er:en_nin~
gúl'lIDOlnento dW:Ante' un~~Ól:Iode (lOllttol 'la ''Oanti$l(i seda
lada para ese pafs en el, ane:x:():'_E~

11) No se< lnclu,iráen :~i(~b&$re~rvas·,e~eSt.a:a0queestéen
eaminoentra 1a mina y el punto cla expo::r'tacióDc. te:l como 5~
deftneen el anexoC.

Uil , El eonsejopodrá modific;ar,:elEl4~~o'E.J)e:r0sialha·
cerlo aumenta el tonelaje ind~cáqo~J) el~e-xo,Epara (:ual
quierpiúB.pQdrá imponercondittone~.,,~n" particular pon, res
pecto a la exportación ,ultédor',de:, lascQ.ntidaMS adicionales
y al período deexportación~ , ,',,' ", ' , -

bJ, Todo aumento en ,1a~p01"CiQn aJ)fObado con arreglo
al párrafo 2 del arUculoXrv~elTercerc~,~~y:todavíaen
'Vigor a ,la mrminaclón,'del~~':,'!·t~",coJ:lq~ci6J)'Úl'lPu~ta
en relación CO,n elrn1smostl,collS1d~': ...p:r()b$dOs:a.ÍlDpues
tos de conformidJ'd cónel-" praseDte~~nf(){',a,~l):O$que
el CcmseJo dec1daotra CO_fJiNltfO,de,~,,'pl~d8'SEJismes-es

desde la entrada, en vigor delp~:I],~-,~Y'enio.

el ToIID depósito espepa¡ efectuado con~ al articulo
35: sededuc:trA de ,1asrese~'~l1e,-eoD::,~glo;.a:l"pres,entear
ticulo, pueden mantenerse El:ll, e~'paÍá 'prOductor- ';intereáado du·
ranteun período de control.

dJ n 'C\uuld.0 en un ,JHUs,:pl'Ochtcitqr ,~enci(mad0 ",$D.,' el' ane
xoF el mlnefaI de,estaño seextrail'~:mf¡tVi\able.nentedesu ya·
cimie1)ton&turaldurante~a~~ÓJ).cie:-"los', otrQs ':',' mi1181?,lles
mencionados en el mislp:oll-ttexD:,.;~,e~~:'~~lalitnita
ción',de~rvas l)rescrita'en elpi\r:rat0 a}<,,6f31:p~.QtEi:.~ti:c,ulo

pueda ,limitarindebldam~nte',l~,:;,ex~Ólt:,dEJ',eSOfl,,~tros~ine
rales;$8j)odrán manteneren'8fif!-ptdsl"Qe~'ádicioX1&lEisde
conce~trad.O$de estado ,eJllaJl1;t)dida :en::'qU$f!1~bierno de
tal, 'p&fa cert1f1que que el, ~t8:~~de'qU~"~.'~,ta:ba':Btd0--,oq..
tenido ',.xc]~vamente,en' ~cl~,nco:n'~oésOfJ'otróá ,minerales
y 'que efecti'vamente se 'con~a~nel pats.Y' siempre 'que la
proporción quegu~en,tales reset'vas',adiétfiilifile&, c.oq la canti,..
dad ,total de .10$ otros minfJl'81~.o})~nicl:()Bno'~c;edaennin
gún mpmento da la proporci6n"indl,ct«ia":e:~ eJ" anex?F',

In Salvo con el consentimi~tiJ,1;lel~'~~1": ,exportación
de ,dichas, reservas ad1clonal~p.o:ezn~,mIlO ',' d~l7U:é& de
haberse llquidadotodo eL~~~'~etal,~';PQdét;de:la:reserva
de ,estabilizaeión; 'pOBter101Íl)~'',• .'~opoeJpán, e~rtfU'Saesas
reserv~ sino a, razón-- de V{O:p:aite: ,dfJ'8~':::~U:tad "o' 250" tone·
ladas por b'illlestl"e. si esta:c:ll):l,tida;de.'lJliI)'"QJ',,'

el Loe paises mencioIlallOll en loa anexoo E o F. después !le
conSUltar, con el"Consejo;~~n:',JaS:,~~as~tlve-n.ien,tes
para el :manténtmibto. protecCi6ny control"de ,tales 'reservas
aclicionales.

fJ El COnsejo; 'con elcol1SElntln1ién~'delpaiS':productorin~
teresa9.0, podrá mOdificar los anexos ,EyF....

g) Cadapafs productorel'1vi,.,rá á¡-'CotlSejo en los 'interva
los que éstese:ñale•• declaramc:i~essdb~,,~~'~fVa,s.qe "estaño
que se encuentran en ,SlJ. t9~~l)"Y" q;~:,~()Mi1!3'tdo,~~por-:
tatms., ~~"ladefinici6p,~,:~p01'e$e"'~~':,~~lél., ape:K~, C.
Jtstas 'dec~ones,nO,inc1Ui.~"~,l',~~o':'9tté,'.'e~té,~n,,~8,rnino
entre la ~ina y, el,puntO,'de'.xportac.i~n;."tal';~"~".,define
en el, anexoC. AdeJIlás. estas '4~~pto~fJ$~o~~raJ;'t\~J>or se·
patado las reservas ~nten~d~$"enylrt:'U;cl"d,é::l8$'<lj$p~clones
del párrafo di del pre.ente !Ir'lculo.

h) El,país: ,que nut,ntengtl,.'de,PósitQs ~ale$.en 'vi1"tl1d, del
del arUeulo 36 o ,que ha~' sld,o"~~tQrt~~({p.f~aUlD~}jtarlos
tenelale.. de conformidad con las dlspoelclones del páiTafo al
de estttarUcuIo¡ iufonn&l'á ~CQD:sef0.,por,-lo::.~08,:d4cen.re:.
ses antes ;deJa~,(I~,'pt8sen,tl.l':q:.Ji~r>SObrEt$U8
planes para la _ón da IIlcbos IIepósl~ ~peciales y d.
la totallllall o p&rla de dlchoa tonel..,.,. aumentados lpero sin
Incluir Iaa reoerv.. adicionales cuya'- exJort&ción .. rige por
las III$poslcion.. del párrafo dI -del pr_nta &tÚemo) y pro-

1.1

cedera a eelebrar,CODs.Ultas, con el, Consejo para buscar los_
niedÍosmá5 eficacéS~ efectu~r ~l'exportaeión sin ocasionar
una,pertUrbQccióneVite.b1e de!'mercado del estaño y en con
sone.neis. con Jas,dlfJpqGclones para la liquidación de la' reserva
d~ estabilización COD" &rr83,lo al artículo 30. El país productor
interesadc tendrá debidamente' en cuenta 1M recomendaciones
del Consejo.

CAPITULO XI

EsCasez de estaño

ARTÍCULO 37

Medidas que habrán de adoptarse en' 00$0 d'6 escasez de estaño

al Si en cualquier momento el Co;nsejo estima que se ha
producidco t&rne,qu6 se produzca una: escasez, de estaño. hará
toda,s 'las aveí'iguacl<mes que sean ne~rias a fin de poder
calcular .el ,total de"las' lle:cesidades y disponibilidades de estafio
para los ;períodos que'detennine.

b) Si 'los 'estudios ,',y'averiguaciones,c¡ue ,se ,realicen confir
man., juntamente ,con, los elem~ntos pertinentes, el peligro de
que sePróduzt::8 up.a .~sez de,GstatIo•• el COnsejo: ,'.

iJRecomendaráa.l08 'países ~rticlpantes queapHquen 'las
l'lJédi~asqU:e"a$eg~p.,'tallPJ'?ntci ~InO; sea posible. un au
rn~nW de lacanti~a(:ldeestai1(),q),18»Uedan facilitar;

iil 'POdráinvitlir,alos'~ses,pl:lrtic~~ntéSaque concierten
con él,' acueFdos qu,&,PUeclan ~seg.urar ,a~ los países consumido
-res un" reparto eq\litativo de las cal1Udades de, estaño dispo
nibles;' y ,'

HU Est$raatentOQIl tOdo rtio~ent9 al contportamiento del
mercado con ,objetada "prevenJr ,cualquíerescasez de estaño.

CAPITULO XII

Disposiciones varias

ARticuLO 38

Normas iust(l.S tfetrabajo

Los países participantes declaran que, con objeto de evitar
la baja del nivel de vida y la introducción de fadores de com
petencia desleal en el comercio mundial. procurarán mantener
normas justas de trabajo en la 'industria del estaño.

ARtiCULO 39

DisposicioMS generales

al Durante la vigencia del presente Convenio, los países
participantes cooperarán -entre sí y harán todo 10 posible para
lograr los objetivos' :d-elmismo.

bJ LOs' paíSes' pattici'Pa.l,ltes, se compromet~n a aceptar como
QbligatorJas todas las. decisiones, que el, Consejo adopte en vir-
tud de 'las disposicioztes,del presente Conv@io. ,.
'el SinpEirju~cio':dal,alcancegeneral del párrafo al del, pre~

S(Jnteartículo. los países paI'ticipantes-observarán en particular
las siguientes normas:

j.) Mientras baYEt,dis:PQnlbles, ca'nUdades suficientes, de, esta
ito para satisfacer completamente sus necesidadeS. no prohibirán
ni limitarán la ut~6n"deL6stanopara determinados usos
finales~ •salvo ,en c-ir:cunstaneías en, q;ue, tales, prohibiciones o 11
llÚtacirines'Do sean ,ipeompatibles con otros acuerdosinternacio
n.les sobre, el comercio:

iil CreaJ:'án condiciones que. permitan, traspasar a Empresas
de mej-or rendimiento,laproducción 'de Empresas .menos efica
ces, y

iiH Foinentarán la conservación de los recursos naturales de
estaño, evitando el ahaIid:oilo prematl,iro de los yacimientos.

ARTfcuw 40

Venias de estañO prQcedente de reservas no comerciales

a) Todo país partlch14uteque'desee vender estaño procedente
de ,sus reservas, nOCOJJlerclales celebran\- ,COIlsuItas con el Con
sejo. con>lil;deblda"antEllac1ón,aceI,'Cs, de fiUSplanes de venta.

bJ' EncuantQ un'plÚ6,partictpaíite anunclesuplan de, ven
~er estafto --procedente 4.8' reserva$nocomerctaIes~ el Consejo
iniciará, prontamente, consultas oficiales 'con dicho pais acerca
~el pian a 'fin 'de ,a~arelCumplimi~toadecuadode las dis
POSicl@eSdelPár~Q,d),del pnmente,arUculo.

e} ,El COn~jo ~'decuando~ cuando la marcha da
diehas', ve1i.t4s,Y:Pod174' fOfD1War recolllendacionesal pais parti
cipante vended-or~ ,

B!'i11 11 '11'1'
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dI Las ventasseefectt1aránpro~end:o~~Qida~entea-los

proauctores, 6labonldoresyconS1.Ulli~Cll'e8·:~ntra .tQQotr.CJstorno
evitable de sus mercados ~it\lalefi;,T.iunbié:nS$! tendrá'n en
cuenta las cOnsecuencias. de .w.les vel1~ .{m.l~.l que se .reftere
a la inv~rs.iónde capital en l~explQr&ci6n~-~~I'fOHode nue·
vas fuentes de"sumiI1í.stros ya.a -prot>perid~-~_Y exparí$ión de
las -minas de .e'Staño en lospaf~sp~uctore$'l.asven~s se
efectuarán en canttdade,sy a-lo-:largode·¡:tertoqostales que no
afecten indebidamente la producdón,ni el,8fllpleoen laindus
tria <Jelestañoen loe "paises _pr~uctClJ'esy' ~: evite, c~r_difi
cultades parala-e.conomi~_de lospatses -próduptoresparticj~

pantes

ARTÍCULO 41

Disposiciones relacionadas con la seguridad nacional

a) Ninguna: diSWSición del presente Convenio se~ínterpreta

ra en el sentido de qUE!:

H Obliga a' un pais participafitea proporCionar iIirormacio~

nes, cuya divulgación sería, a ~.u iuício,C(tn,nu'ia a los intereses
esenciales de Sti segUri.Wi.d;

m Impide •• \1D.pafs p~tic!ipante a4QP~F"S41?oc.o,n otros
países, cualquier medida que,~su Jllicio,Iie~.l'lecef>a:ria'p(lrala
protección' de los 'm~resesesen(.:ial68:<ge'~\l;fJegllr:id,adc11ando
tales medídas se refieran al ~o',de',arm-AA,~unci{lneso
material dé gue:rra,oalcoDlerc:l(),de,'O~~$lll~rcan~~,ymate-'
riales desUnados directa oindir.ectaDlente~flP2!st~cer las fuer
zas armadas decualquierp~s,.o.set\doptftn;.en ttempo de
guerra o en otros eMOS tie emergenci~:decaractérinternacional;

iii) Impide aun país participante concluir o aP1icarcual"
quier acuerdotl1terguoornamel1tlil", (uotro.:~c:ufjtdo,concertado
en nombre de un país paralos:f1n~~s~fiqndüs8fieste pa
ITafo) que haya sidp ooncertado;por:lAS' fU,el:;tl$8rrnadJ,t'a ,o, por
cuenta de éstas. con objeto. de ,sfl:tiSfS.téf, ta~"l1,ecesidad~s.~sen~
dales de lasegurjclad nacional 'deunl)v~ri9'spalses llartici
pantes 611 tal' acuEU'do;o

iv) Impide a un país parti~P#tte'.!idoptar.~Q.alqcUiermedida
para el mantenimiento de la paz ,Y ]ase~qrjd'~ internadonaJes
conforme a las oblig4ciones ,contraídas. ell ,virtud de ,la Carta
de las Naciones Unidas, .

bl Los países participantesnotíflcarán a la',Vi8yorbrevedad
posibl~ al Pre$identfj ejecutiv09Ualquler lll~i~ll 'que adopten
respecto si estatlo,canforme Jl-Jo disPliE1lsto'e.n 108 incisos W
o iv} del párrafo a>'delp~sel1te.artícu:l0~<Y.élP@sidénte eje
cutivo lo notificaráasu vezalo~demt.aP!lLis~partiCipa.nt~.

el Todo país participante q,ueesUlllequ,e..''si1s iltteré~S eco
nómicos con arreglo ,al prese~teConve~iol:Ui,tl~ido gravemente
lesionados a cc:m.secuencia 48" medidasadoptadaa ,por ,cl,Jolquier
otro o cualesquiera,',0tros países 'part!Ci:p8J:1:t88;; "con ,ex-cepciónde
las medidas adoptadas, en 'tiempo, de :g~erJ'a. Se~(m ',lo dispuesto _
en el párrafo a);delpf8l1ienta ,&rtíCJ,llo, pooÍ'!á,:pp!stmfar la, corres
pondiente, reclatn80ión al C<inseJ-()k" .'

d)" El Conaeto;al:tecibir unaJ'tlCl~ció~(le,e,staíndole, pro
cederá alex8nwn 'ele los" bechosY por "tnayorí.~' de]" total ,de vo
tos de CIue dispongaI1 todoslQS,países conSUlllidarElS y por ma
yoría del total de V()tos d,e que dispotlga¡:tt()dí>6 IO$'];~SéS'pro,·
duct.ores decidirá. sisan fundados l{)s ~;)tivos:;:queah.'lg$el país
reclamante y; en caso afirmativo., le "l\utQri~atáa ret1~rse del
presen te Convenio,

CAPITULO xm
ReclamaCiones y,controversias

AaTfct1Lo 42

R ee J a: m4cionel

al Toda reclamación contra~ P~fs.'pártici~nteqUé hubiera
cometido' una lnfracd.6n delp~aente<;o~~~~opara'la:eual no
haya sanción alguna'en otra ~,delpre~l1~:Convenío.será
sometida, a petiCión del paÍS:" reclamante¡8 la 'decisión del Coh-
sejo. -

b} Salvo cuando se dis:pongaotra ~osa,e-t:l"el pTe~nte'Con
venio, no se declal'8.l'l:\queun, paísParf1cip~te,hac~etitfu,una
infracción del pI'f3sente, Convenio,:mie.litras',n((;seap~uebe una
resolución en este ~nt1do., En 9U81quier/'declañlción,de,e~te!tipo
se especificará la l1a~eza y la'amPlit:t1d>del~ infr<icción.

c) Cuando el Consejo, COnarregloalP!e~ttltéartíeulo,lle
gue a la conclusión de,quelllLp~spantpant~'·J;\a,itlrringtdo el
presente Convenio, podrá.. ,a 1l1en()S qutlse(J~~pU:le,alg;una otra
sanción, en el ConveniQ, privar; a $Se})fdsdé'::sy.:~e~:Cího.d~ voto
y de sus otrosdereohos, :t¡.asta qU9'dic1lpplús,",~ayatepa:tado la
infracción o haya cumplido, de otro ' modo ',sus'QbUga<:ii.?nes-.

ti) A los efectos del presente artículo se entenderá que la
expresión-c.infraceión del presente Convenio~ incluye la infra:c~

ción de cualquier condIción impuesta por el Consejo o el incum
plirtliento decualquierobligacJón impuesta a un país participan
te en virtud del presente Convenio.

ARTícuLO 43

Controversias

a) A petición de cualquier país partícipante, toda controver
sia relativa a la interpretación' o aplicación del presente Con
venio que no quede resuelta por negociación será sometida a la
decisión del Consejo.

b) Cuando una controversia haya sido sometida al Consejo
con arreglo al pre8ente artículo. la mayoría de los países par~

ticipantes o cualesquiera países participantes que dispongan por
lo menos:' de un tercio de los votos en el Consejo podrán pedir
a éste, que, 'después' de detenido examen y antes de tomar una
deCisión, solicite sOQre las cuestiones en litigio la opinión del
Comité Consultivo a que se refiere el párrafo el del presente
articulo.

d il A menos que el Consejo decida otra cosa por unani~

midad de los votos emitidos, el Comité Consultivo se campen·
dra de:

Dos miembros designados por los países productores, uno con
competencia especial en las cuestiones que han dado lugar a la
controveisili y otro con formación y experiencia jurídica reco
cidas,

Dos miembros de condiciones análogas, designados por los
paises consumidores, y

Un presidente- elegido por unanimidad por esos cuatro miem
bros o, en caso de desacuerdo, por el Presidente ejecutivo.

iH Las personas designadas para formar parte del Comité
Consultivo actuarán a título personal y no recibirán instruccio
nes de ningúri gobierno.

UÜ El Consejo sufragará los gastos del Comité Consultivo.
dJ La opinión del Comité Consultivo y las razones que la

motiven serán sometidas al Consejo y ést-e, después de tomar
en consideración todos los datos pertínentes, dirimirá la con
troversia.

CAPlTULO XIV

Disposiciones finales

ARTÍCULO 44

Firma

El presente Convenio, depositado en poder del Gobierno del
Reino Unido de Gran Bretaua e Irlanda del Norte <denomina
do en lo sucesivo ~el Gobierno depositario.}, estará abierto en
Londres. desde el 1 de julio de 1970 hasta el 29 de enero de 197i,
inclusive, a la firma de los países participantes en el Tercer
Cónvenio Internacional del Estaño y de los Gobiernos de Esta..
dos independientes representados en la Conferencia de las Na..
ciones Unidas sobre el Estaño, 1970.

ARTícuLO 45

Ratificación, aprobación, aceptación

El presente Convenio estará sujeto a la ratificación, aproba~

cían o aceptación de los Gobiernos signatarios con arreglo a
sus respectivos procedimientos constitucionales. Los instrumen
tos de ratHicadón, aprobación o aceptación ~erán depositados en
poder del Gobierno depositario.

ARTicULO 46

Entrada en vigor definitiva

a.l Para los Gobiernos que hayan depositado instrumentos de
ratificación, aprobación o aceptación. el presente Convenio en
trará en vigor definitivamente, después del 30 de junio de 1971,
en cuanto se hayan depositado' dichos instrumentos en nombre
de los Gobiernos que representen por lo menos seis de los pat·
ses productores indicados en el Anexo A y que juntes reúnan
un mínimo de 950 de los votos indicados Eln dicho anexo y por
lo menos núeve de los países consumidores indicados en el
anexo B y que juntos reúimn por lo menos 300 de los votos
indicados en dicho anexo.

bJ Para cada -Gobierno signatario que haya depositado un
instrumento de ratificación, aprobac:ión o a(feptadón después
de 'la entrada en' vigor definitiva del presente Convenio, ésto
entrará en vigor definitivamente en la fecha de depósito de
dicho instrumento.

'AlIlll ai ~':llll1f
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el Si el presente Convenio entra en vigor provisionalmente
con arreglo al párrafo a} del articulo 47, tan pronto como se
hayan depositado instrumentos de raUficación, aprobación o
aceptación en nombre de los Gobiern06que represenÚ);n países
que satisfagan las condiciones enunciadas en el párrafo al del
presente articulo, el Convenio entrará en vigor definitivamente
para dichos Gobiernos.

d} Si el presente Convenio entra en vigor definitivamente
con arreglo al párrafo a} o al párrafo el del presente artículo
Y' si un Gobierno que haya notificado su intención ele ratificar,
aprobar o aceptar, no deposita un instrumento de ratificación,
aprobación o aceptación dentro de un ptl1'iodo delloventa días
a partir de la fecha de la entrada en vigor definitiva.. ese -Go
bierno dejará de participar en el pres~nte Cónyeni(J. _quedando
entendido que el Consejo podrá prorrogar el .mencionado ,periodo
si así lo solicita ese Gobierno y que, además, ese Gobierno po~

drá. dejar de participar en el Convenio antes, de . expirar ese
período o cualQ"Uler prórroga del mismo,comunicándolo por lo
menos con treinta. días de antelación al GobiernQ depositario.

ARTICULO 47

Entrada en vigor provisiona.l

al il Si no se cumplen las condiciones enunciadas en el
párrafo al del artículo 46 para la ent..~a en vigor definitiva
del presente Convenio, éste entrará en vigor proviSionalmente
para los Gobiernos que hayan depositado instrumentos de ra
tificación, aprobación o aceptación del presente Convenio. o que
hayan notificado su intención de ratificado, aprobarlo o' acep
tarlo, al día siguiente de la fecha de terminaclndel Tercer
Convenio, con tal de que dichos instrumentas o notificaciones
se hayan depositado en poder del Gobierno depositario=

Al 30 de junio de 1971 o, si se' prorroga el Tercer Convenio,
& la fecha de terminación de dicho Convenio, y

En nombre de Gobiernos que representen por los menos seis
de los paises productores indicados en el&néxo A y que juntos
reúnan un mínimo de 950 de los votos indicados en dicho ane
xo y por lo menos nueve de los paises consumidores indJcados
en el anexo B y que juntos reúnan por lo menos 300 de los vo
tos indicados en dicho anexo.

iD Para cada uno de los Gobiernos signatarios que haya de
positado un instrumento de ratificación. aproba'Ción o acepta
ción del presente Convenio, o haya notificado su intención de
ratificarlo, aprobarlo o aceptarlo mientras esté ·en vigor provi
sionalmente, el Convenio entrará en vigor provisionalmente en
la fecha de depósito de dicho instrumento o notificación.

b) Si dentro de los seis meses después de 1& terminación
del Tercer Convenio, el presente ConveniO ha entrado· en vigor
provisionalmente, pero no definitivamente, con arreglo al ar
ticulo 46, el Presidente ejecutivo convocará una reunión o
reuniones del Consejo a la mayor brevedad posible para consi
derar la situación. Sin embargo, si la entrada en vigor se man
tiene provisional, el Convenio quedará sin efecto a más tardar
Ull año después de la entrada eil vigor provisional.

ARTÍCULO 48

Adhesión

al Todo Gobierno representado en la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre el Estafto, 1970, o todo pajs participante
en el· Tercer Convenio Internacional del EStaño tendrá derecho
a adherirse al presente Convenio en las condiciones que deter
mine el Consejo.

bl Todo Gobierno que no haya estado representado en la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Estafto. 1970. y
que sea miembro de las Naciones Unidas o miembro de sus
organismos especializados, podrá, en las condiciones que el
Consejo determine, adherirse al presente Qmvenfu.

el Las condiciones que establezca el Consejo: deberán ser
tales que. en lo referente a los derechos ele voto y á las obli~

gaciones financieras, aseguren una situacjón equitativa a los
países que deseen adherirse al Convenio, en relación con los
países que ya participan.

dl Cuando un país productor se adhiera al presente Conve
nIo el Consejo, n fijará, con elconsentmuentode dicho pais,
los tonelajes y porcentajes que han de setialársele eIl ·108 ane~

zos E y F, según sea el caso, y fi} fiiará también, aleftK:to del
control de exportaciones, las condiciones que d.eberánfigurar
frente al nombre de dicho país en la primera parle del ane
xo C. Los tonelajes, porcpntajes () condiciones. fija'cioS ten~

drán efecto como si estuviesen inclufdos en dichos anexos.
e) La adhe!dón l:!e.eftlctua.r:á mediute depóaitQ de 1iID .iDI:~

trumento de l\dhesión en poder del Gobierno depositario; este
ultimo notificará. la adhesión a todos los Gobiernos interesados
y al Consejo.

ARTÍCULO 49

Participación por separado

Todo Gobierno Contratante, en el momento del depósito de
su instrumento de ratificación, aprobación. aceptación o adhe
sión, o de la notificación de BU intención de ratificar, aproOar
o aceptar el presente Convenio, o en cualquier momento pos
terior, podrá proponer la participación por separado como país
productor o como país consumidor, según sea el caso, de' un
territorio o territorios interesados en la producción o el con
sumo del estaño. de cuyas relaciones internacionales asuma la
responsabilidad el Gobierno Contratante y al que se aplique
el Convenio o haya de aplicarse cuando entre en vigor. Tal
participación por separado estará sujeta al consentimiento del
Consejo y a las condiciones que el Consejo determine.

At\TÍCULO 50

Una. organización intergubernamentaJ a la que se hayan con
ferido facultades respecto a la negociación de Convenios inter
nacionales podrá participar en el Convenía Internacional del
Estaño. Dicha crganización no tendrá por sí misma derecho de
voto. En las cuestiones de su competencia, los derechos de voto
de sus Estados miembros podrán ser ejercidos colectivamente.

ARTÍCULO 51

Enmiendas

al El Consejo, por mayoría de dos tercios del total de votos
de que dispongan todos los ~ses productores y por mayoría
de dos tetcios del total de votos de que dispongan todos los
paises consumidores, podrá recomendar a los Gobiernos .Contra
tantesenmiendas al presente Convenio. En su recomendac!ón,
el Consejo rIjará el plazo dentro del cual cada Gobierno Con~

tratante deberá notificar al Gobierno depositario si ratifica,
aprueba o acepta la enmienda recomendada.

b) El Consejo podrá prolTogar el plazo que haya fijado de
conformidad con el párrafo al del presente articulo para la no~

tfficaciQn de la ratificación, aprobaclón o aceptación.
el Las enmiendas ratificadas, aprobadas o aceptadas por to

dos los·países·participantes, dentro del plazo fijado con arreglo
al párrafo al del presente articUlo o prorrogado con arreglo al
párrafo bl del presente artículo, entrarán inmediatamente en
vigor al recibir el· Gobierno depositario la última ratificación,
aprobación' o aceptación.

di No surtirán efecto las enmiendas que no hayan sido
ratificadas, aprob8daso aceptadas por los paises participantes
que dispongan de la totalidad de los votos de los países pro
ductoI'9$, y por los paises participantes que dispongan de dos
tercios del total de votos de todos los países consumidores, den~

tro del plazo fijado con arreglo al párrafo al .del presente ar
tículo ó prorrogado con arreglo al párrafo bl del presente
artículo.

e) Si al finalizar el plazo fiiado con arreglo al párrafo al
del presente articulo o prorrogado con arreglo al párrafo b)
del presente artículo, una enmienda ha sido ratificada, aproba
da o aceptada por los paises participantes que dispongan de la
totalidad de los votos de los paises productores y por los páfses
participantes que dispongan de dos tercios del total de votos
de todos los países consumidores:

D Dicha enmienda entrará en vigor para los países partici~

pantes que hayan notificado su ratificación, aprobación o acep~

meión tres me8IH después· de que el Gobierno depositario haya
recibido la última ratiftcaciÓD, aprobación o aceptación nece
saria para llegar a reunir la totalidad de los v<ños de todos los
países productores y los dos tercios del total de todos los países
consumidores.

Ul Todo Gobierno Contratante que no haya ratificado, apro
bado o aceptado UI1& etlmienda en la fecha de su entrada en
vigor dejará de ser parté en el Convenio a partir de esta misma
techa. a menos que dicho Gobierno Contratante demuestre sa~.

tisfactorianiente al Conseio. en su primera reunión después de
la ent:rada en. vigor de la enmienda, que no le ha sido posible
ratifiOGt~ aprobar o aceptar la enmienda dentro del plazo pres~

edto debido a difieultades. de carácter constitucional. y el Cona
sajo deckla ampliar el período fijado a dicho Gobierno para la
ratificación; aProbación Q ace.ptación!" hasta que se hayan supe-n.do __ dIfIoultades,
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f} Si un paísconsuinidorestiznaq1t~S\1~_,iilte~se~pe$ulta
ran peIjudicad'OSporuna ,enmienda, d;e~rm:t:tIadEt. ¡i<ldllÍcOrnuni
car su retiro del CoD-venioal Gobiernod~potri,_taJio-a_nf.l¡,s:de la
fecha de la entrad.a.envigOl"de~~~d8..:il_~~_en
trará en vigor-en lafecha_~n_q",)._ent11i_~-~::__~ecto.
El Consejo podrá, en cua.lquler _lo, permitlt a diclió pals
que cancélé BU:noUf1qK'ióndel'$UJ:oo enJ()6 '~n'nino~ YC01Uiicio-
nes qua juzgue equt.tivos,<" _ ,'_ '

g} _-Toda emBkmdA-a(48te_aMit;U1Q- ..~o, ~llt1"ará_ m);-:_vi~rJloasta
que hayas1do· mttf1Cada._--apro~-'~-~pQl',kidós los
países partlclpanlea. ' '

h) _Lasd{spoBlcione~ delPreSf;mtea:rtí~lo n()attlic~rali nin
guna facultadOOllCedkfa:con _~():lÜpr~Jlté_C()nv~1l.iQpara
modificar -cualquier anexo _deJ.:pJ'l'86fitEt' ,9(r~lV_emo.",

AlITlAAo 52

Retiro

Un -país part.i.ci~te·,que SEI~adelp~~n~G~nveni()(iu
ranta elperftxiode _suV&lí~ DO:tend:rá~~Ao_:¡¡~r~cipa
oión -alguna _en -el producto .ele 1.'liquldaci?n-_'_--dlJ}Il:res&~V1l de
estabilización" 'cxmtonne'".JO',diapU~·'en:·"l9l,~IO')t'() ,'32. '
ni, en los. '~l1&bereecielOmseJp(C011fotJ:ll13,:.a'J~) qísp:qesto
en ,el a.rtfculo $I~', ,a ~''(e~ 'del ~nte','C,QnVfl'l'Üo~:', ex
cepto:

U Si obra ,decont()tmidad.CQJ1:'lodj$ptl~sto'~n'el,parratodl
del· artículo 41 ,o ': enelpánaf()'fl 'e:tet attí'Cl1l()'fi~; o

iiJ Si después de PQrlomenolS 'un, 8.ño:'ge>~$'beren:~ado
en. vigor el Conveni()~,'omunicaoon~.aq.tEl:~iÓI1:.~de
doce meses al Gobierno,deposit&ri.~,sulp;tetl:.cJ:6n.de'reti,rarse.-

A:añ~53

Duración, prorrofia,'ytetminq,ción

a) Sin, perjUicio :de,lo',d1sJ)~to~1i"l~~()s'sjgU:-~ntes
del presente artiQU]ooenel,¡;M\ITafo:b) ,de,1;'~?U~~4'J. '.lA ,du-

~::n:,ele'~=~~~:iose~,de ~~,:Q~s;:a:_'~rtir,:dela

bJ El Consejo. pc:tr' unama}-~ded08.:::~~it>s"q~l~" de
los, v0tq8. de,' que""',~"t(¡d08" los,'PaúJea.I'~?t()~:r'"por
una ,mayorla,' de" dos"',tertios, dsl',"total 'cle.'los'" ~qt()!f':de:'(¡l:I!,' dis
pongan todos loo paIaee consUD1l4<>res, 1>0_ prorrogar la ,dura
ción del ,preaente ',CoIlvemo',:pot', ,:un ,pm~CJ:;:o,'penC)lios ,q~'"no

excedan en total, d¡tdOf:e, meeee""",,> : ""'_ "".'
el El Consejo, por _endaclón cllrlglda a loa Gobiernos

Contratantea, ....lea de que St'aDllCU1T&ll cuatro e_ <:Ieade la
entrada en vigor del preente eoa~, les c""'un!_ id en
renovación es.~y ....~ ... ,y•. :eJ1,/~;!fmn~V()', en
qué forma: e_ al mIemD tiempo la reJacl6l> probable
entre. la, oferta.",~.·~BDdade.~~ao.eJ:l·,<el:m,o~~I1t9,. 'la
tenninaclón dol _nle Con_. '

dJ il Todo GebleIllO Contratante~ en cua.lquler mo
mento notificar,POl' esari~al'PreIl'de~te,~tiy:~,~'i~~ón
de proponer en 1& P1'ÓdmaretlIli6ndel:'~Qla ,"Wf11lftlllCión
del preaenteConvenf.o,. '"..' .,:' .. _.",'

ül SI el COIllIO/o, por una maycrla do dos tercios <:Iel total
de 105 votos :deque, diipoIÍg&n<todos:108.~:~~~ y
todos 108Paf~8consumidoree;ap:rueba.,la:.p¡:v:plJB.sta"clete~ar
el Convenio~recomendaraa108.G0b:1e~:'<:0p:~tt\ntes:·.~ter
minaciÓD del>Preaente,Ccttnrento.· ...":',',i ..... "

tlll SI los Geblernoe Contratantes que dlspon8&ll de dos ,ter
cios del total de lOS~Votosdetodoís;1~'~~:p~1,ICti)t'8S':yde
dos tercios de~·.• Ú)tald8:108,votoscletodolll08'~,~~ido
dores notiflcanal CoRse10'que&OUPtail~,~i,~p¡el
presente eoa en la _ que detenD1ne 01 Con-
sejo, fecha que DO ¡>ocIrl; exceder ....... _ a aquella en que

~~s~~~l:a=~bido'Ia.ú1um&:~i;?;e·:e~'GQb!er-
el El Consejo penIIIIl1ll(l8T ID fun_ durante 01 tiempo

necesarIo paraUeyar, a,cabó ,1&8~on~,~,~of)

del presente articulo. superviaar 1& liq.t1'It:J-ariÓJ):'de::'l•. re~rya de
eat&b1liZ&ciÓD,,<kt .toclaI1as restr'fas;--traaJl~f!!11.104J~~ses
productores en virtud del a_ !ll ,.__ 81 <:Ieblllo <:W11-

pllmlenlo de las c:nndIoloneo Imp_ """ el Cowiejo """ arre
glo al pre....te Coommln o al~ Convenio¡ el Cowiejo con
servará todee aquellas facu1la11l11l :{ &'lrlbucloneo qUP lo' ""n
Ilere el p"""",le Con_ ,. que Ieán~Ies al efecto.

n A la termhíIIc16n dol ~le C.....IdO.

d~s:. ~u1;:r..:.=::.: ;a~!ll"Cj6n con ar>'Jlglo a lo

iD El Consejo detennlnar' la. obliPc1ones que hayawn-

~RRI••II••'IIII'IIII"•••••••F '11111

traido respecto a su personal y, de ser necesario, tomará me.
didas para asegurar que haya suficientes fondos disponibles
'para hacer frente a dichas· obligaciones, mediante u6. presu
puesto suplementario en la Cuenta Administrativa establecida.
d-e conformidad con los artículos 15 y 18,

iU) U~ vez que se hayan satisfecho todas las obligaciones
del Consejo, salv<. 1M relativas a la reserva de estabilización,
los haberes disponiblp.s se distribuirán con arreglo a lo dispuesto
en el presente articulo.

g) Si el Consejo .::ontlnúa E!'n funCiones o se crea un órgano
que le suceda.. el Consejo le transferirá sus archivos. su docu·
mentaciónéstad.fstica y todos los demás documentos que juzgue
conveniente y, por. mayoría repartida de dos tercios. podrá
transferir la totalidad o una parte de sus restantes bienes a·tal
órgano.

h) Si el Consejo no continúa en funciones y no se crea
ningújl órgano suceso! del mismo:

U El Conseio tramferirá sus archivos, su documentación
estadíBticay todos los ct6-más documentos al Secretario general
de las Naciones Unidas o a cualquier organización internacional
designada por éSte o, a falta de tal designación, según determine
el propio Consejo.

m Los demás bienes del Consejo, exceptuando el efectivo,
sevenderáit o liquidaran en la manera que el Consejo decida. y

iID Los· ingresos asi obtenidos, &ligual que el remanente
del efectivo, se repartirán seguidamente de manera que la parte
que corresponda a cada .país participante sea proporcional al
total de las contribuciones que el mismo haya, aportado a la
Cuenta Administrativa establecida con arreglo al articulo 15.

ARTÍCULO 54

Notificaciones por el 'Gobierno depositario

El Gobierno depositario notificará a todos los gobiernos re
presentados. en la Conferencia de las Naciones Unidas 'sobre el
Estafio, 1970•. a .. todos los. gobiernos miembros del T~rcer Con·
venio Internacional del Estl;lño, a todos los gobiernos que Se
hayan. adherido al presente- Convenio de acuerdo. con lo dis
puesto en el artículo 48. al Secretario del Consejo y al Secretario
geiteral de las Naciones. Unidas:

D Las firmas. ratificaciones, aprob&cíones y aceptaciones
y las notificaciones de intención de ratificar. aprobar o aceptar
el Convenio, de conformidad con los artículos 44, 45 6 47.

iOL&éntrada en· vigor del presente Convenio, en forma
definitiva y provisional, de conformidad con los artículos 46 6 47.

jjj) Las adheslones y ,lasnotlfl-eaclones de participac16npor
sepan,do. u (:onformidad -con los artículos 48 y 49. respectiva~

mente.
Iv) Las notificaciones de ratificación, aprobación o acepta

ción de enmi~das. 8s1 como las fechas de su entrada en vigor.
de COnformidad con el articulo 51.

v) Las notificactones de retiro y de ,"esación de participa--
ción:y .

vil Las notifica-ciones de termina.ción del presente Convenio,
d~ con,!ormidad con el artículo 53.

ARTicuLO 55

Copi.a certificada del Convenio

Tan pronto como sea posible después de la entrada en vigor
defhiltiVa del presente Convenio, el Gobierno depositario en
viará copia certificada en cada uno de tOS idiomas menciona
dos en elartRiul-o 58 del Convenio al Secretario General de las

'Naciones Uirtdas para que lo registre con :arreglo a lo dispuesto
en .. el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. Toda
enmienda al presente Convenio se comunicará de la misma ma
neraal Secretario General de las Naciones Unidas.

ARTÍCULO 56

Textos auténticos del Convenio

Los textos del.presente Convenio en los idiomas español,
frances, inglés y ruso son igualmente auténticos. Los originales
serán entregados en deP4?sito al Gobierno del Reino Unido de
Gnm Bretatla-e Irlanda. del ,Norte, el cual remitirá copias certi
fl,cadBs de lOs- mismos a cada Gobierno signatario o que se
adhiera al Convenio y al Secretario del Consejo.

EN PE DE LO .CUAL. los infrascritos, debidamente autori
'zados al efecto por sus respectivos Gobiernos, han firmado el
presente Convenio en las faenas que figuran junto a sus firmas.
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ANEXOS

ANEXO A

Votct-entaJe$Y votos de los paises productores

=========~==;,=.=...=.=.=========

PAlS

Australia 0._ o •• o•••••. 00' o •• o" o" .. , o,. o ••.••• o••.••• o .

Bolivia o" ~ o,, o" o., .••• o.' .••••• ~ o o., ; •• o•• · •.••

Congo (República DemocraticadeD o •• o •• o., .

Indonesia o,. o •• o•• o•• o •• o" 00' .; •..••• ¡ .••. o ':'" o"

Malasia o •• o •• o •• o •• o •• o ••••.• o" o •• oh •• , o ••.•••

Nigeria (República Federal de) ,.• o, .

Tailandia o.' o" o.. o.. o•• 'o.. oo. oo. .••• •••

Total ... oo. o••.••• o" o" ••.• t •• o., ,,<

Porcentaje

2,82
16,98
4,5t
9,14

45,83
6'.36

\4,38--------
100,00-

Número de vot.os

Votos Votos Total
iniciales comp(ementaríoo

• 'ZI 32
5 164 169
S 44 49
S B8 93
5 442 447
S 61 66
S 139 144

35 965 1.000

NOTA.-Los paf$es, pora;;nt.'e1;iy vótQtJ· inclq,í4ps,,~ e,lprE;'ll>Elnté ane:x;' son los de!prmi::,;adUF dO-,ante la Conferellchi de las Naciones Unidas
sobre el Estaño, 1970,M laque se, Te¡;i,~ó Ell,p,ll.-rt!l,_~OlweIÜoJt1ternacit'na.ldel Estallo. La relación de nombres y CIfras podrá Ber modIficada
cada cierto tiempo, de cotlformid,a4 con,jO' dispU'~to'en'eICdnvenio.

ANEXO B

T.onel&ies y votos de los, paises consumidores

Número de \lotos

Vo~ Votos Total
inlciáles complementari06

S 3 8
5 15 20
5 1 8

• 24 2.
5 17 2J
5 2 7
S 4 9
5 9 14
S 310 315

• 3 8
S 55 60
S 8 11
S 22 'ZI
S 33 38
5 121 126
S 8 13
5 24 29
5 18 2;1
S 93 96
5 1 6
S 63 B8
5 ~ 10
S 35 40

• 8 13

120 B86 1.000

.

Toneladas
métricasPAIS

Austria ; ; •.. 600
Bé-llJicalLuxemburgo ••..••••••.-.-,_ ••• ":••••'u 'o~ ~~ '~.. 2.770
Bulgaria ••• ••• ••• ••.- ••• ••.- ~.. :' ••'. ~•• ,.'.,. ~'o.' ~.. .,'. ••• 254-
Canadá , : ~.,;, ,,"." "', •••' : ,~•••.• "'0',"" o'" 4,-508
Checoslóvaqula ••••n,'" ••~ ••• ' ' , •••: "', .;,. '••• :~••' .u" , 3.153
China lTalwánJ ..; ... ... ••• •.• •.• ... ;,. 284

Dinamarca ••• ' ; '" ••'- "'•. o.'.' '" "'.. ""'" ,"',' ., ~ 737
Espafta .:. • , , ,.. ..' ,.; ••• ••• 1.796
Estados Unidos de América ••• ;..•••••.•••••.• -..~ ,••••••.. ,•. ~.. 58,9-70
Fillp1n&s ••• '" $O' .,. ~.. ••• ' .... , ••• ••• "'., $O.' .",'''" ••,. ,"" oo. ~", ~.~ ..: 630
Francia $O' ••• , ••••••••••;, "••• 'H '" '.~. 10.430
Hungría ••• '••••u '" ' ' ••• ': ~••••'. ",~, '••• ' •••• ~. 1.151
India. ••• ' ~ '••••", •••' "', •••',:,'H' .a' ',a'.a,'" ":'" ~•• :••,., ••••0. 4.,234
Italia "'''; .-.- a .. a_ ••• ",'~.;"" , ••'., ~:~.,,'''':••, ·n. ""~ ..,',0& 6.31@
Japón ' •••' •• ': '" ••• ' :. .•• ~'.'; "', ",' ,"" ••• ••• ••• ••• 23.'046
MéXico ••~ ;•• ' ~.. ~.,; :'u ••• • '0. ;.;: ~.'. ~.. • ,:' ••• ,' .,.~ ,~.. 1,612
Paises Bajos ••'-';.. "¡''''.'~ ' ••• ".... ,,:..•, ... ,u;' .••• ',•• '••• "". 'H--'" 4;555
PQlonia aU ." .;; ... <.~ ... "., '.'" ,',.a.' :," 'h. <v, ',oo.'.~. :" •• .- ••• ' 0. 3.470
RefilQ Unido de Gran BretaIla e. Irllmda del N_ '" 17.705
RepúblJ<ie, de Corea ... ... ... ... ••• ... .•. 265
República Federal de Alemania ;.. ... ,.. ... 12.010
Turc¡ufa ••••••••• "', '...... a...,.~ :"', ~ •• ,,~,", h. ""', ••••~••'•• ' "", ",a. '... 914
UlúÓll de RepdbUéas Soctallstas Sovi6Ucaa s.600
Yu,oslavia ••• ' ••.: ' ~ '" '.;,;';"" " ••,"'" •• '- ,.~:. ' ' 1 1_,565 _

167.580

ANEXOC

PaT.8 --1

Col1dJclon...... qn. JO <OII8Id_á 111"1 .•1 eslllilQ ha
e!dQ .spG1'\adé a los er_ del _t<o1'de -",,!,16n

El texto dél "'''''00 e d.l presente" Convenio será .1 texto r.
vlsadQ d.l· .....XQ e en vigor ~ la fecha de lenltinaclÓll del
lsroer Conv.lúQ Inlernaolonal del·_. •

En .1 """" de A1Jo8lnllja se ""_ que el ..tal'ío ha sido
.x¡>orlado en la t.ooha de emban¡lUI que fIgute .... el 'Reaírl<:ted
GOOds llxport Peralto ext>edIdo de C<lDf<>rlnldad nOn las .customs
(Prohiblted Expon) 1Iegu1aIlon... 81_ 'q1lO ·el elllbarqJ'.

efectivo se efectúe dentro de los catorce dias, apart.ir de dicha
fecha.

P¡\RTB U

ImpoJ:'tacJon~ ,de·los paises,prodw:tores

I! los efttot()s de __ ,l1étel'minar las exIl0rtaciones netas de es
tañ.-o con arte:glo alQI'tj~lo 33, las importaciones que __ habrán
de deduci~ de las e~rttt.oionesdura:nte.-un periodo de control
serán la cantidád~a'porelptUsprod.uctorinteresado
a lo. largo dE,\!l. trlmestte.- inmediatamente 'anterior a la declara
,cióD. ~l. periodo de:-eoutró1 eneuestióu.' Queda. entendido que
'no',setendtá -en·euenta··--el estafto importado 'para fundición
y exportado posteriormente.

ti & iib 'W"r 11'1Fr'
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ANEXO D

Condiciones relativas a las ~xportaclones'especiale$

Las condiciones mencionadaseneI'artfeuIo34 son las si·
guIentes:. que Iapl'f)yectada_ exportatrtóJi,8sp9CíBl sea _-desti~da

a las reservas gubernamentales' y .411e';' sea.int:probable _qeue se
emplee para fines 'comerciales o industriales durante el período
de trigencia del presente Convenio.

ANEXO E

Reservas en l()Spaíses productores conforme al articulo 36

A lns efecros de lo dispuesto en las reglas 2 y 3, los reajustes
se -considerarán hechos a intervalos anuales siempre que se
hagan e' el mismo trimestre del año civil que los reajustes
que los precedieron.

REGLA 5

En el primer reaj uste hecho conforme a la regla 1, los nue
vos porcentajes de los países productores se determinarán en
proporción directa con la producción de estaño de cada uno
de. ellos durante los cuatro trimestres a que se hace referencia
Eln dicha regla L

PAIS
CantUiad

en
toneladas

REGLA 6

Australia o.. o,. '... .","
Bolivia o .

Congo (República Democrática del)
Indonesia o •• o•••••

1Yfalasia. o, o••.••• ". O" •.•• ~ ••• ~••,. 'c"
Nigéria (República _Federal,de),.. o" :'••

TailEtndía ... ... 0_' ••••• , ... , ••.••••..••• o" '0"

ANEXO F

2.200
7.511
2,000
4.126

18.331
2.185
5,298

En los reajustes sucesivos, hechos conforme a la regla 2, los
fluevo~ porcentajes se calcularán como sigue:

i) Los porcentajes del segundo reajuste serán directamente
propc·rcionales a la producción de estaño en cada uno de los
países productores durante los 24 últimos meses civiles conSQ
cutivos de cuyas cifras se disponga; y

iil Los porcentajes del tercer reajuste y de todos los reajus
tes sucesivos serán directamente proporcionales a la produc
ción de estaño en cada uno de los países productores durante
los treinte. y seis últimos meses civiles consecutivos de cuyas
cifras se disponga.

Reservas adicionales .obtenidas .tne.itabl&ment& REGLA 7

ANEXO G

Nigeria (RepúbUcaFederal
de) Columbita 1,5

Tailandia Wo 1f raIn i 0-
Scheelita ...... 1,5

Reglas para el reajuste de los ~porcenUt.je:s de los paises
pr~uct()res

REGLA 1.

Los porcentajes de los paisesprodu<:tores se reajustarán por
primera vez en la primera reunión; del Cons¡¡~()conforme a lo
dlSpu~sto en este Convenio. Ese ~juste sebara a ba~ de .los
cuatro últimos. trlmestres·cotL re~to·.·lo$ cuales se·dJsponga
de c,ifras .de lapi'oducción de estaño ·.de los·países productores.

REGLA 2

I Contenido
de estaño'· en

con~entrad06 que
\ saperntite abna·

cenar$didónal-
mente POI' C8da

tonelada .de otro
mIneral extraído

(toneladas)

REGLA 9

En los reajustes sucesivos, hechos conforme a la regla 3, los
nuevos porcentajes se calcularan como sigue:

iJ Los porcentajes del primero de esos reajustes sucesivos
serán directamente proporcionales a la suma de la produe-.
cióo de estaño- en cada uno de los países productores durante
les doce últimos meses civiles consecutivos de cuyas cifras se
disponga y durante l(ls cuatro trimestres inmediatamente a.n~

tet"iores al período de control; y

in Los porcentajes de los siguientes rea;ustes serán, siem
pre que ningun período haya sido declarado período de control,
directamente proporcionales a la producción de estaño en cada
uno de los países productores durante ~os últimos períodos de
V'Bil,ticuatro y treinta y s€ií¡; meses. civiles consecutivos de cuyas
CIfras se disponga.

A los efectos de las reglas precedentes, si algún país pro
ductor no hUbiera dado a conocer al Consejo sus cifras de.pro
ducciónrelativas a cUl;llquier período de doce meses civiles con..;
secutivos dentro del mes siguiente a la fecha en que cuatro
países productores hayan comunicado sus respectivas cifras, la
producción de- dicho país para ese período de doce meses se
cal<:ulará multiplicando por 12 la producción mensual media
de ese pm'fodo que muestren las cifras de que ~e disponga y
deduciendo un 5 por 100 de la cifra así calculada.

REGLA 8

Al hacer un reajuste de porcentajes no se tendrán en cuenta.
las cifras de producción de estaño de ninguno de los países
productores correspondientes a un período que date de mAs de
cuarenta y dos meses de la fecha en que se haga ese reajuste.

1,5

1,5

Otro mineralP A IS

Australia « _ TáJItalo ~ colum-
bita .

Congo {República Democrá·
tica. deD Tánta.lo- - colUin-

bita ,. ..

Los reajustes. sucesivos de losporcel')~j~$ S8. harán a inter
~.alos anuales a .partir.del· Primerl"Etaju~;.sieI):lpre qU\! .ninguno
de los períodos posterioresaloscita:cios,enJaRegla 1 'hubiese
sido declarado periodo decontI'oL

REGLA 3

Si uno de esos periodos fuere declarado periodo de control
no se hará ningún nUevo realustede pCirce.n~j~s mientras no
hayan transcun1do O~eua-trotI'iín~streScol1secutivosqueno
háyan sido declaradOf peti~os~.. (:Outro1i e!1 esté caso saharA
un nuevo res,juste tan p.roBto.COl;DDS9-dlsP<l:u&a ~ lasctfras
de produéoióli dé estafto. de ~Paí$,prod:U9tordllraIitedichos
cuatro trimestres conaecutívos.' y los':reajustes sU(:e$ivosse
harán' aintervaloe anuales.slempre,Q.ue ~n~unode les t.'i
mestras comPl;'endidos, en esoslntervalolJ~'tlec~operipdo

de control. El 'uüsmop.rOcecÜm1etlt9,'Sli'i se.-uin\tSn,el caso de
que alguno de los trimestres subsigulenw8fueredeclarado pe~
rlado .de control~

REGLA la

No obstante lo dispuesto en las reglas precedentes, el Con~

sejo podrá reducir el porcentaje de cualquier país productor
que haya dejado de exportar el tonelaje total de exportaciones
autorizadas. detenninado según el párrafo k) del articulo 33, o
cualquier cantidad mayor aceptada por él, conforme al párra·
fo n} de dicho artículo. Al considerar esta decisión, el Consejo
estimará como circunstancia atenqante el hecho de que el
país productor interesado hubiere renunciado, de conformidad
.con lo previsto en el párrafo n) del artículo 33, a una parte del
oonelaje de exportaciones autorizadas. a tiempo para que los
demáS países productores pudieren tomar medidas efectivas
para cubrir ~l déficit, o el de que un país productor interesado
qua !lO- -hubi6!:'6- a.~ort8d!) la cantidad. det6!!!ÜnadA de cQntQr~
midad con el. plu'rafo o) del artículo 33 hubiere exportado el
tonelaje total de exportaciones autorizadas que le correspon~

diese.deterntinado conforme a. las dispOsiciones del 'párrafo k)
o del párrafon) del articulo 33~.

ti "Ellm tu·, #i ti 1lI'W'
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REGLA 11

Si se redujere el porcentaje de algún país productor de con~

tormidad. con la regla 10, elpormntaje. que,asi -quedase dispo
nible se d.1str1buil'áentre los demáspaiSeli,productores en pro
porción a los porcentajes quecorrespoildlerena cada _uno de
ellos en la fecha en ,que se decidiera bacer la reducción.

REGLA 12

Si por aplicación de las reglas -precedentes se redujere el
porcentaje de un paíS productor por deb$.j~-t;lEt la cifra mínima
que ,permite -el inCiso n delp~o m) delarUcul0 ~3•.el por
centajeco:rrespon<Üepte & dich() país se-:restablecerjí,aesa cifra
mínima y se reducirán proP()1"clonabnente los-porcentajes de
los demás países de manera que el total de los porcentajes
vuelva a sumar ciento.

REGLA 13

A los efectos del inCÍBoiU del párrafo ml del- artículo 33,
podrán considerarse excepcionales, entre _otras; las siguientes
circunstancias: Unacatástrofsnacional, una-huelga lroportartte
que haya paralizado la industriartUneradeli8StltJ\0 ,'durante un
periodo_ considerable. una _lD:$$rrupciól'! importante e,n el su~

ministro de energia o la interrupción de la Hnea principal de
transporte hacia la costa.

REGLA 14

metal o en efectivo) se multiplicará por el número de días que
haya permanecido a disposición del Gerente. y a los efectos del
Cálculo del número de días que Una contribución ha permane
cido a disposición del Gerente no se incluirá el día en que el
Ge-rente recibió las contribuciones ni el dfa de la tenninación
del presente Convenio. La cantidad 'excedente asi asignada a
C;&da país contribuyente se sumará· al total de las contribucio~

nas de ese país fcalculada·s de confornlidad con la. cláusula 1) de
este anexo). teniendo en cuenta, sin embargo que al calcular
la asignación de tal -excedente, cualquier contribución que haya
sido retenida se considerá· como si no hubiera permanecido
a disposición del Gerente durante el período de retención.

iv) Si el total obtenido con arreglo a la cláusula iD del
presente anexo es menor que el total de todas las contribu
ciones aportadas a la reserva de estabilización por todos los
paises contribuyentes; el déficit se dividirá. entre los países
r.ontribuventes en proporción a sus <:óntribuciones totales La
parte del détlcit así atribuida a eadaí:'aís contribuyente se dedu~
cira del toti:\l de las contribudones de ese pais. La contribu
ciÓ_l mencionada en la presente cláusula se calculará de con
formidad con la cláusula n. del presente anexo.

v) El resultado de los cálculos mencionados se considerará,
en lo que respecta a cada país contribuyente. como. la parte de
ese país en la reserva de estabilización.

ANEXO

Lista de participantes

A los efectos de las presentes reglas, el cálculo relativo a los
paises productores que consumen una parte importante del 65

tafta de su producción minera nacional se baf!iará en sus expor~

tacianes de estado y no en su produ(:Ci6~ minera- de estaño.
En el primer reajuste del anexo -A. conforme a lo dispuesto
en la regla 1, en el caso de -- Australia. ~lCá.lculo se basará
en los cuatro ültimos trimestres res'Redoa lOs -cuales- se dis
ponga de las cifras correspondientes a lasJtpt)rútción de estaBo,
siempre que la cifra del porcentaje estableeidu-sea equivalente
a un tonelaje no inferior a 4,572 toneladas.
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En el presente anexo la expresión «producción de estafio"' se
considerará exclusivamente como la producción -minera y, por
lo tanto, se hará caso omiso _de la produCción de las fundi
ciones.

ANEXO H

Procedimiento de determinación de la participación
en la reserva de estabUizadón. .

Pal"a determinar la parte de la reserva de estabiliZación
que CoJTesponqe & cada pais contribuyente, el Gerente adop:"
tará el siguiente procedimiento:

1) Lucontrlbudoiles _ la reserva de ~tabilización de cada
pais oontribuyent8 {excluyendo cualquier-eontribueión volun
~.o parte de -tina contribuci6nvóluntari-'.Q.lle sabaya apor
tado con- arreglo al páiTatoal del artícul<l.22' y que haya sido
relntegradad.e conformidad con el pátT(lf'o -el del ~ticulo22}
&erAn evaluadas; ·a' este' efecto, cualquier .·contn"bucióD..o parte
de contribución aportada en estaño metal por un. país con
tribuyente. 18 calculará alpreciD .minimo vigetllé en la lecha
"de entrada en v1gpr del presente C(m:veli1:o.y .$$agt:egará a las
contrlbucJonestotales hechAs. en efectivo '1M»". (Ü-eilo1,)afs.

in El valor de todo el estaño,~etal et1 poder4fj;lGerente
en la fecha determinación. cltl1 pre8e'nte. CoI1venioserA: calcu
1840 sobre la base do! Pl'e<lIo de. Vélldedor.l1J contade>' (.setlle
ment prlce.) del estaño en la-Bols&'deM"talesdeL01')d,resen
esa 'misma3echa:, y el importe de dicho .V1IJorses~~á-&l
total del electivo en poder del Geren~eendichafecha" después
,de reservada la cantidad prevista en el ,pjrrafo -al-del ar
ticulo 31.

lID SI el total obtenido.con arreglo a- la cláusula in del
presente anexo es mayor qUe el total de todas las contribucio~

ner aportadas a la reserva de-esÚ\biH:zacl4nportodos 105 paf"
ses. contribUyentes [calculadas d&-conf()l"m'kJadcon .l&c~áusu~
la U del presente &lle'loJ,el ~cedentesediY1dirá entre los p&í
ses contribuyentes en proporclóil a las- CóJ'ltribuciones totales
aportadas a la reserva dee&tab1lí~_cil)np~,<*d8i:UnO de ellos.
multiplicadas por el núniero '~' cU«s.(l\ie(1¡C;:~;:cot)ttlbueiODea
hayan permanecido a dlsposicjól> ~él Gen;l>te'~\I> h>1!'nnilJa
c1Ó1l do! Pl'8$el>te ConvenIo•. J¡. _,~ '!&l!ll<>l>~huclo_ de
estalle> .metal !lO calqular4n da ""DfQ('m!dad~¡¡, <:Iá)lilwa 11
del presente anexo, y cada una de las coritribueiones, (en e5taAo,

REPRESENTANTES

AUSTRALIA

Representante

Sr. B. J. HUI.

Suplente.'>

Sr. D. J, Gates.
Sr. E. B. Waldron.
Sr. G. J. Price.
Sr. J. Jenkins.

Conseier,os

Sr. B. W Andrew.
Sr. E. A. Andrews.
Sr. M. B. Moorfield.
Sr. G P. Phillips.

BÉLGicA/LUXEMBURGO

Representa.nte

Sr. R. Du Moulin.

Suplentes

Sr. E. Jacobs.
Srta. C. Kírschen.
Sr. L. de Voghel.

BoLIVIA

Representante

Coronel Carlos Hurtado.

Suplentes

S. E. Sr. Remberto Capriles
Rico.

Sr. Carlos Alberto Echazo.
Sr. Héctor Ormachea.
Sr. Jaime BuenQ.

:?RASIL

Representante

Sr. P. Cabnil de Mello.

Suplentes

Sr. A. Patriota.
Sr. L F. Lampreia.
Sr. A. L. Westphalen.
Sr. A. R. Gomes da Costa.

Consejero

Sr. F. C&cciatore de Carda.

BULGAfUA

R!3presentante

Sr. A. LukanoV'.

Suplentes

Sr.. V. Mefano.
Sr. K. S. Kounev.

CANADÁ

Representante

. Sr. J. M. Rochon.

Suplentes

Sr. T. D. McGee.
Sr. W. H. Jackson.
Sr. R C. D. Looye.

CONGO

(REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DELl

Representante

Sr. B. C. Katambwe.

Suplentes

Sr. A. Diemba-Yumbula.
Sr. J. I. Mbuyu-Moreno.
Sr. R. A. Van Achter.
Sr. C. P,-C. Kambala-Mbiya

muenza.

CHECOSLOVAQUIA

Representante

Sr. 1. Husek.

Suplentes

Sr. J. Uradnfk.
Sr. R. Hubac.

CHINA

Representante

Sr. Huang Yen~chao.

Suplente

Sr. Chen Ching-yun.
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MÉXICO Consejeros

Representante

Sr. J. Gregersen.

Suplentes

Sr. S. Hartlev.
Sr. J. Norgaard.

RepreSel¡tante

Sr. Roberto Bermúdez.

Suplentes

Sr. Rafael Suárez del Villar.
Sr. Francisco Alonso Luengo.

Consejeros

Sr. Francisco Torras.
Sr. José Luis Uriarte.

ESTADOS UNIDOS 1)8 AMÉRICA

Representante

Sr. H. BrocHe.

Suplente

Sr. J. A. Bushnell.

Consejero

Sr. J. B. McGrath.

Representante

Sr. Maxie. S. Aguillon.

Suplentes

Sr. José U. Fernández.
Sr. Wilfrido L. Enverga.

FRANCIA

Representante

Sr. P. Legaux.

Suplentes

Sr. G. H. Janton.
Sr. Y. Mas.
Sr. J. Amaud.
Sr. C. Bué.

HUNGRíA

Representante

Sr. F. Furulyas.

Suplentes

Sr. L. Hacsovszky.
Sr-; A. Mersich.
Sr. G. Nagy.
Sr. G. Ban.

INDIA

Representante

Sr. R. D. Pradhan.

Suplentes

Sr. N. K. Bharadwaj.
Sr. N. R. Rege.

Representante

S. E. Sr; Soemantri Brodjo
negoro.

Suplentes

S. E. Sr. Umarjadi Njct~vd-

jeno.
Sr. Kurnadi Kartaatmadja.
Sr. U.' BrElta~usumah.
Sr. A. 'fa.¡lb.
Sr; S.Widlatmo.
Sr. J. Natanegara.

Consejeros

Sr. M. H. Panggabean.
Sr. l. Darsa.
Sr. Gozall.
Sr.' S. SoetadiL

ITALIA

Representante

Sr. F, Spinellí.

Suplentes

Sr. y; Ponti.
Sr. G. Cardarelli.
Sr. T. Hoor Tempis Liví.

Consejeros

Sr. U. Vltale.
Sr. A. Agostini.
Sr.E. AllianL

Representante

Sr. Shigeru Tokuhisa.

Suplentes

Sr. Toshihiko Níshiwaki.
Sr..'Tetsutaro Suzuki.
Sr. Naomichi Tsukahara.

Consejeros

Sr. HísaY8SU Tanaka.
Sr, .'. Kunio"Asakura.
Sr.Hlro:h~rúKoike.
Sr. YoshiYAsuGernma.

MALASIA

Representante

S; E. Sr. Mohd. Khir Johari,

Suplentes

Sr. P. S, Lai.
Sr. S. R. Burhanuddin.
Sr. P. Khoo.
Sr,"Abdul Aziz bin.Abdullah.
Sr. Harun bin Siraj.

Consej~ros

Sr.Swee Joa Khoo.
Sr.· D. H. Davidson.
Sr. J. D. Helliílgs.
Sr..J{~n$HQnChan.
Sr. Yan Stp~Leow.

Representante

Sr- Adrján ::'urza Curlel.

N¡GE.RlA

Representante

Sr. U. K. BeBo.

Ihtplentes

Sr. J. F. Awoníyi.
Sr. J. Q. Thomaf'.

Ccnsejero

Sr. G. Griffen,

PAíSES BAJOS

Representante

Sr. A. de Bloeme.

Suplentes

Sr. J. van Diest.
Sr. G. J. de Krieger.
Sr. M. H. E. Moerel.
Sr. J. W. C. Zandvliet'.

Consejeros

Sr. M. Duppen.
Sr. H. Leliveld,
Sr. A. A. van Roan.
Sr. J. F. van Searloos.

POLONIA

Representante

Sr. W. Gorski.

~uplentes

Sr. K. Szwarc.
Sr. R. Marianczyk.

REPÚBLICA DE COREA

RBpresentante

Sr. Won Ha Lee.

Suplente

Sr. Tak Chae Han.

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA

E IRLANDA' DBL NORTE

Representante

Sr. P. Wilkinson.

Suplentes

Srta. P. A. Bcys.
Sr. J. W. D. Gray.
Sr. D. J. East.on.

Consejero

Sr. S. Cahn.

REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA

Representante

Sr. J. Kühn.

Suplentes

Sr. R Schulze.
Sr. U. J. Pasdach.

Sr. S. Boettcher.
Sr. Jabcke.
Sr. M -F. Dehmel.

TAlLAND!A

hepresentante

Sr. Vija Sethaput.

Suplentes

Sr. Pandit Bunyapana.
Sr. Ptltipan Boonyaprabhat~

sorno
Sr. Joctee BooDS09ng.
Sr, J, E Denyer.
Sr. Dean F, Frasche.
Sr. Sompun Pisalyaput,.

TURQUÍA.

Representante

Sr. Uner Kirdar.

Suplentes

Sr. Resat Erkmen.
Sr. Muhittin Demiroz.
Sr. Hasan Olear.

U N IÓN DE REPÚBUCAS SOCIALISTAS

SovIÉTICAS

Representante

Sr. Y. A. ErshoY.

Suplentes

Sr. L. A. Denisoy.
Sr. V. N. Orlov.
Sra. L. F. Matveyeva..

YUGOSLAVIA

Representante

Sr. J. Kulisic.

OBSERVADORES

AUSTRIA

Sr. A. Zembsch.
Sr. T. Ogrinz.

CUBA

Sr. F. Ortiz Rodríguez.

FINLANDIA.

Sr. A. Hynninen.

NORUEGA

Sr. M. Raed.
Sr. A. Aroundsen.

PORTUGAL

Sr. L. Pazos Alonso..

SUECIA

Sr. S. Brattstrom.

SUIZA

Sr. J. Lugon.
Sr. H. Hoffar.
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CAlU\IUlO
Ilmo. Sr, DIreelor ....11al de PromocIón u~

El Ministro de Asuutos xn,rlor&s,
GREGORIO LOPEZ-B!lAVO OH C.d1'RO

El presente'Convenio entró en vigor para España el día 8 de
febrero de lI72.

Lo que 88 hace público para conócimientQ generaI.-EI Se
cretarlo general Técnico. José Aragonés VlIa.

POR TANTO. habiendo visto y examinadp lOli cincuenta y
seis artículos que Integran dicho Conver:Uoy'sus nueve Anej~,

oída la Comisión de Tratados de las CorteS~S~]8S, en cum
plimiento de lo pn!geDldn en elarl!<::UIo .. de ~LeyOrpni~,
vengo"en aprobar Y,ratlf1car eu«mto 81l el.o:'~'c:Ils~t' como
en virtud e1e1 pn!IIeDle lo .....eho., to.lIfIco.~endocum
plirlo, observarlo y h8.Q3r que:, se ewnplay Ob$&Né PW1tuaI
menté en todas suS partes,&cu:yo fin, pat'II;: {l\l/tnayor 'vallda~

ci6n' y rumeza., MANDO ~J)édlresUt Ins:trum.en;tn' dé Rat1fica~

ci6n firmado por MLdebldamentAselládoy. ret'l'eiidado,por el
infrascrito Ministro de A$untoa Exteriores..

Dado en Madrid a 24 de diciembre de -1911.

FRANCISCO FRANCO

CORRECCION de errores de la Orden de 18 de fe
brero de 1972 sobre Unanctación del crédito para
la construcción y renovación de la flota puquera.

MINISTERIO DE HACIENDA

BESOWCIQN de la Dirección General de. PQlitica
Financiera por la que se determinan las tasas de
¡nteres técnico paro la e-laboración de las tarifas
de primas de los ssguros sobre la vida.

El Decreto 2875/1970:. dac 12 de septiembre. por el. que se re
gula la.. :tnvend()Ud& las~ técnicas de las Entidades ase~
gurad.otas.. en su diBpQBicl6D 1'ülal segunda faculta al Ministro
de ~ndá para modificar el tipo de in~ previsto en el
articulo clen"del Reglamento de 2 de febrero de 1912, dictado
para apllcactOn de la Ley de Segurno Privados.

En uso de esta't~. la Qrden ministerlaI de 24 de mayo
de 1911 dispuso en elJláiTafo 3 deBl.1, nÚñléro noveno que el
menci~otfpode interés no podrá exceder del 5 por lOO anual
ni ser ii1ferior al 3,5 .pot' 100, Balvoen los seguros a capital
variable.' de.Qiend0esté CeDtro ,directivo f1J~r con carácter ge
DQraI~·~n~ti.pCe:~. iDterfs.cUscriminados, atendiendo
a la~ del pago de prlinaa. clases de seguros y du·
raclOn deélOlOS.

En su. ,virtUd. a pro)'nlesta de la Subdirección General de Se
gurosY:4e: oonfo~'.c;oJlel dictamen de la Junta Consultiva
de S_o esta DIr8ccl6n General !lA resuelto,

Pr;lm.(n-o.~;EltfPOdef:Dterésque habrá de tomarse como com
po~nte .cle,:)~ ...~.• ··tknicas· .ql1.~ se SOIttetan a aprobación en
el fUttu1>:~~I!l~ lalo tar!fl.iS de los se¡¡uros sobre la vIda.
y por~eJ;lte' par$e1 cAlculo de las reservas matemáticas.
se" el cslg11)ente,

al Del 4-;SI'J.or 100 para los contratos en caso de vida, tanto
a p-rinla~ .. úniCN:comO a Plimas temporales.

b) N 3,5 por 100· para la.$restalltes modalidades de este
seguro·

Segun(io.....;.Las tablas de mortalidad que las Entidades utili
cen pata elaborar Ul&b88e8téCnicas, tanto en los seguros en
caso de ~Uérte comó' encaso de Vida. se ajustarán a lo dis
puesto &n el nítmero tercero de la Orden ministerial de 8 de
febrero de 196L

Teteéro..-.se enkt:ti.derá por rendimiento de las reservas téc
D!Q8.S aetue se refi.eren loapárraf081y2 del número noveno
de. la Orden mInIsterial de :u ele mayo de 1071 la renta real.

CuGrto.-Exclush'amente, a efectos· de lo dispuesto en el pá
rrafO 3d~ ett8;do número noveno. seentendem por seguros a
capital ~le los COJlla'alados en .specíalee unidades de
óuenta.

Madl:fd;1Il de f~", de 1972.-EI Director cenerel, José VI-
taresau S&lat. -

Advertidos errores en el texto de la citada Orden. 'publicada
en el ..Bole-tín Oficial· del· Estado,. número <45. de fecha 22 de

, febrero de 1972. se transcriben So continuación las oportunas rec-
tificaciones: '

En la Página 3147. l!nea cinco del número 3.°, donde dice:
..... interés. que a luicio ...'". debe decir: ..... interés que a
juicio...",.

En ·lapágina 3148, linea cuatro, donde dice: ..Arrastres con
geladores: ...~; dQbe·· decir: ..Arrastreros congeladores ..."'.

En la. mismapAlina.. I1nea seis del puntea.l. donde dice:
«..• Disponen de' una flota ..."', debe decir: ..... Disponer de una
flota ._',

En' la misma págma, linea uno d~l punto 8.2, donde díce:
.Asoc~ones, Empresas. Pesqueras .,,"', debe decir: ..Asociación
de EmP~~,hsqUéraa...,",.

En la· pagina. .. 3149. Unea trece del numero 12. donde 'dice:
..... cuarto año civil .. ;'".dEibe decir: ..... cuarto grado civil ......

En lam1smap4gina. líneas dos y tres del número 13, donde
dice: «••• que comporten supere ..."', delre decir; .... que com
porten no supere ......

sr. M, Gleites.

Comisión de laI Comunida-
des Europeas

Sr. A. Stakhovitch.
Sr. H. Ydo.
Sr. G. le TalIec.
Sr. Tran Va,n 'I'hinh.
Sr. Y. KJarlc.
Sr. Ch. And~.
Sr. G. Maurel.

" " "

Sr. T. Ce&!'.

Sr. E. Jones.
Sr. D. Ridler.
Sr. P. SUnonet.

ORGANISMOS ESPECIAU
ZADOS

FONDO MONmARIO INTERNACIONAL

ACUERDO GBNERAI., SOBRE ARANcE
LES A&u.\NBaOs y CoMlUtCIO

Sr.l._.

BANco INTERNACIONAL ])E &coNS
TRlJCCIÓN y FOM1:!:NTO

Representantes

Oficina del Presidente, Con
sejo de les Comunidades
Europeas

Sr. R. Du MouUn.

Comisión de Zas Comunida
del" Europeo~

Sr. '111. Hijzen.

Miembros

Conséjo de las Comunida~
des Buropeas

Sr. P. Tal1ani de Marchio.

ORGANlZAClON lNTERGU·
BERNAMENTAL

CQMUNlDA» ECONÓMICA EUROPEA'"

.. En w sépUm& sesión plena
ria, la Conferimcl& cleddióauto·
rizar a la Comunidad Económica
Europea a que pertJ.c1¡)i1ra.. como
Organización InterguberDam..antal,
1!1l los traba,Joll de la ConfereJiCié
sobre cuestiones qu,e fuesen de su
:::(ltnpeteoeia:. lMJl'OeSa derecho· de
'ioto CTD/TlR4/SB.'l).

ORDEN ele 11 de' febrero de lfJ12 por la que se de..
clal'U de aplioocron ala ProvinctcJ. de Sañara ..l (Jr~

ffculo '1.° del D8Crao 38Vlf11J.

Dustrislmo señon

En uso de las atribuciones que le confiere sI artlculo 3.- de
la Ley 8/1961. ele 10 ele abtU, .sobte organiz",""" ., ~glmen ju
rldlco de la Provincia de Sahara., el artlc11)o 8." dell:lecr;eto
260411961•. ele .. de clloIembte. lll1bte ~Ime" de gQhlernoy ad·
mInIsttacl6n ~ la Prov1ncla. de Sahara.

Esta Pr_ del G<>bI8n!D !la 1eoId0 .. bien dacia,..... de
aplicactón al &mb1~.. de 1&. AélU1ta18b"acJón:~a1 dé: dicha
provincIa. el~. 7." del~ t8111071. de 18 de fehrero.
sobte IndelllJl1zacl6Jl por ....~ . .

Lo que CIlIIIIDI>lcO • V. t P'l11' iu Qonoclmtento ., ofectp8.
DIos/lUal'd... V. L '
MiIllr'Id. 17~ febrero de 1072,

ti zas '1


